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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 20.294
Visto el expediente número 1.224 de 1991, instruido en esta Delegación 

del Gobierno a Kim Hostelera, S. A., titular del establecimiento denomi
nado Pub Confusión, sito en esta capital (calle Marina Española, núm. 12), y

Resultando que la Policía local comunicó a este Centro que en inspección 
practicada a las 4.25 horas del pasado día 11 de noviembre, a consecuencia 
de un requerimiento vecinal, se pudo comprobar que el establecimiento de 
su titularidad permanecía abierto con unos quince clientes en su interior 
efectuando consumiciones y el equipo musicial en funcionamiento, lo que 
alteraba la convivencia social al impedir el descanso de los vecinos;

Resultando que del inicio de expediente sancionador y el pertinente 
pliego de cargos se dio traslado al expedientado, y habiendo resultado impo
sible su notificación se practicó mediante publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia de fecha 4 de marzo de 1992;

Vistos la Ley Orgánica 1 de 1992, de 21 de febrero, sobre protección de la 
seguridad ciudadana (“BOE" núm. 46, de 22 de febrero de 1992); Real 
Decreto 2.816 de 1982, de TI de agosto (“BOE” núm. 267, de 6 de noviembre 
de 1982), por el que se aprueba el Reglamento General de Policía de Espec
táculos Públicos y Actividades Recreativas; Orden del Ministerio del Interior 
de 23 de noviembre de 1977 (“BOE" núm. 288, de 2 de diciembre de 1977); 
Resolución de la Dirección General de Seguridad de 31 de diciembre de 1977; 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958; Real Decreto 
1.018 de 1988, de 16 de septiembre (“BOE" núm. 225, de 19 de septiembre de 
1988), y demás disposiciones concordantes y de general aplicación;

Considerando que los hechos denunciados constituyen infracción a lo 
dispuesto en el apartado 8.b) de la Ley Orgánica 1 de 1992, de 21 de febrero, 
sobre protección de la seguridad ciudadana, que tipifica como contrarios a 
dicha disposición legal “aquellos que perturben la pacifica convivencia como 
consecuencia del desarrollo de la actividad", siendo evidente que cuantos 
hechos se recogen en el resultando primero, suficientemente probados o no 
desvirtuados en los descargos presentados, favorecen con su anuencia y/o su 
conducta inhibitoria que en el establecimiento de pública concurrencia de su 
titularidad se perturbe la pacífica convivencia al impedir el descanso de los 
vecinos; . ,

Considerando que la conducta inhibitoria que se refleja merece especial 
consideración al impedir el descanso vecinal en altas horas de la madrugada, 
fuera del horario máximo de cierre que para este tipo de establecimientos 
significa el artículo 1 0 de la Orden del Ministerio del Interior de 23 de 
noviembre de 1977, que señala “que los bares y cafeterías de categoría especial 
podrán permanecer abiertos hasta las 2.30 horas durante los meses de octubre 
a mayo y hasta las 3.00 horas de junio a septiembre, ampliándose en media 
hora los sábados y vísperas de festivos;

Considerando que los hechos denunciados, suficientemente probados, 
constituyen una infracción debidamente tipificada en el artículo 26.e) de la 
Ley Orgánica 1 de 1992, de 21 de febrero, en relación con el apartado 35 del 
artículo 81 del Real Decreto 2.816 de 1982, antes citado, por lo que, en 
consecuencia, procede imponer la sanción que resulte adecuada, de confor
midad con lo dispuesto en las mencionadas normativas, y en uso de las 
atribuciones que confieren a mi autoridad y que han sido asumidas en virtud 
de lo dispuesto en el Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre, una 
vez tomadas en consideración las circunstancias obrantes en el expediente 
instruido, índole del local, zona de influencia del mismo, así como el criterio 
de proporcionalidad que ha de informar la acción sancionadora de los poderes 
públicos;

Considerando que si bien los hechos denunciados se cometieron con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1 de 1992, de 21 de 
febrero, al haber ésta derogado la legislación en la que se amparaba el pliego 
de cargos, se hace necesaria su aplicación a la presente resolución, toda vez 
que la tipificación que en la misma se contempla, sobre los hechos que 
dieron lugar a la incoación del expediente sancionador, representan condición 
más beneficiosa para el expedientado. . ,

He resuelto imponer a Kim Hostelera, S. A., en su calidad de titular del 
establecimiento denominado Pub Confusión, una sanción de 50.000 pesetas 
de multa.
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Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de quince dias hábiles, contados a 
partir del siguiente a la fecha en que reciba la notificación del presente 
escrito, salvo que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso de alzada 
ante el excelentísimo señor ministro del Interior, dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente esta
blecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con el 
recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de demora.

Habiendo resultado imposible notificar a la expedientada en el domicilio 
anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 31 de marzo de 1992. — El delegado del Gobierno, Carlos 
Pérez Anadón.

Gobierno Civil
de la provincia de Barcelona Núm. 19.883

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, se cita y 
emplaza a María-Blanca García López, vecina de Zaragoza, con último 
domicilio conocido en avenida de Tenor Fleta, núm. 28, para que compa
rezca en el Negociado de Infracciones Administrativas del Gobierno Civil de 
Barcelona, a fin de serle notificado el expediente sancionador número 2.438 
de 1991, de fecha 30 de agosto de 1991, por el que se le ha impuesto una 
multa de 10.000 pesetas al habérsele ocupado, al proceder a su identifica
ción, sobre las 14.00 horas del día 19 de mayo de 1991, en el control del 
Aeropuerto del Prat, un spray de defensa personal, infringiendo con ello lo 
dispuesto en el artículo 6.2.b), en relación con el artículo 159 del Regla
mento de Armas, aprobado por Real Decreto 2.179 de 1981, de 24 de julio 
(“BOE” núm. 230, de 25 de septiembre de 1981), debiendo recoger dicho 
expediente en ese Gobierno Civil, toda vez que ha resultado infructuosa la 
citada notificación directamente cursada al domicilio indicado, apercibién
dole de las responsabilidades que pueden alcanzarle si no comparece en el 
término de treinta días.

Barcelona, 30 de marzo de 1992. — El gobernador civil, Ferrán Cardenal 
d'Alemany.

SECCION CUARTA

Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
ADMINISTRACION DE DELICIAS

Notificación de providencia de apremio •
para deudores de paradero desconocido Núm. 13.158

La jefa de recaudación de la Administración de Delicias de la Delegación 
de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de Zaragoza;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

que me hallo instruyendo en esta Unidad de Recaudación contra los 
deudores que figuran en la siguiente relación, por débitos a la Hacienda 
pública, cuyos conceptost períodos e importes se indican, se ha dictado en 
su día la siguiente

«Providencia. Resultando de lo actuado en este expediente adminis
trativo de apremio que el deudor es de ignorado paradero, así como también 
se ignora quién lo representa en el ámbito de esta Unidad, por cuyos motivos 
no ha sido posible notificarle en la forma que establece el articulo 103 del 
Reglamento General de Recaudación, requiérase al deudor para que 
comparezca en esta Unidad de Recaudación, sita en la Administración de 
Delicias (Conde de la Vinaza, 12, de esta ciudad), a cancelar los débitos que 
se persiguen en este expediente o que señale su domicilio o el de la persona 
que debe representarle, al objeto de notificarle cuantas resoluciones se dicten 
en el procedimiento, en el plazo de ocho días, contados desde el siguiente 
a la publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la 
advertencia de que transcurrido dicho plazo sin personarse el interesado se 
continuará el procedimiento ejecutivo de apremio y se le tendrá por 
notificado de todas las sucesivas diligencias, hasta que finalice la sustanciación 
del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

Notifíquese esta providencia en forma y por los edictos que se publiquen 
en el Boletín Oficial de la Provincia y se fijen en el tablón de anuncios de 
la Delegación de Hacienda y Ayuntamiento de Zaragoza.

Asimismo, el jefe de la Dependencia de Recaudación dictó en su día la 
siguiente

«Providencia. - En el uso de la facultad que me confieren los artículos

100 y 106 del Reglamento General de Recaudación, declaro *nCU^(|| 
importe de la deuda en el recargo del 20 % y dispongo que se pr 
ejecutivamente contra el patrimonio del deudor, con arreglo a los prec P 
de dicho Reglamento.» .

Recursos. — De reposición (Real Decreto 2.244 de 1979, “BOE e 
octubre), en el plazo de quince días, ante la Dependencia de Rccau 
o reclamación económico-administrativa (Real Decreto 1.999 dc 
“BOE" de I de septiembre), en el de quince días, ante el tribunal de 
jurisdicción, ambos plazos contados a partir del día siguiente al del re 

de la notificación. $(
El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, 

suspenderá en los términos y condiciones señalados en el articulo 
Reglamento General de Recaudación.

Solicitud de aplazamientos. — Se podrá aplazar o fraccionar el pa 
las deudas en vía ejecutiva. La presentación de las solicitudes p^ 
efectuarse, tanto en la Delegación de la Agencia Estatal como 
Administración correspondiente. esP

Liquidación de intereses de demora. — Efectuado el ingreso 
liquidación, el organismo de origen de la deuda practicará la correspon 
liquidación de los intereses de demora, de acuerdo con la legislación vl^s[aí

Costas del procedimiento. — La Administración repercutirá las 
que ocasione el procedimiento transcurrido el plazo de ingreso. , ¡ja 

Zaragoza, 20 de febrero de 1992. — La jefa de la Unidad, A e 
Gragera Moríñigo.
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Relación que se cita

Deudor, concepto, periodo e importe en pesetas 

Belloc Serena, José-Luis. Sanción de tráfico. 1991. 60.000. 
Belloc Serena, José-Luis. Sanción de tráfico. 1991. 60.000. 
Cclma Lacueva, Ramón. Sanciones tributarias. 1989. 30.000. 
Espejo Cabezudo, Emilio. Sanción de tráfico. 1991. 24.000. 
Jiménez Rodrigo, Carlos. Sanción de tráfico. 1991. 36.000. 
Muebles Pasiba, S. L. Intereses de demora. 1989. 27.564. 
Rueda Carcavina, Sergio. Sanción de tráfico. 1991. 18.000. 
Escobar Burgos, Cándido. Sanciones tributarias. 1988. 30.00 ■ 
Escobar Refusta, Enrique. Sanciones tributarias. 1988. 30.00 • 
Escobar Refusta, Francisco J. Sanciones tributarias. 1988. 30. 
Costa Nadal, Luis. Intereses de demora. 1991. 18.151. 
Cuenca Romero, Julio. Sanción de tráfico. 1992. 6.000. 
Chueca Ferrando, Mariano. Sanción de tráfico. 1992. 24.000. 

Postigo Gascón, María-Carmen. 1RPF. 1989. 23.611. 
Gil Tejeda Reca, M. Cristina. Transmisiones. 1990. 127.148. 
Escanilla Tejada, Jesús-Pedro. Sanción de tráfico. 1991. 6.00 
Fernández López, Maximiliano. Sanción de tráfico. 1991. 30- 
Hinojosa Pérez, Rosalía. Transmisiones. 1992. 39.395. 
Insa García, Tomás. Sanciones tributarias. 1989. 30.000. 
López García, Miguel-Angel. Sanción de tráfico. 1991. 6.000. 
López García, Miguel-Angel. Sanción de tráfico. 1991. 6.000. 
Martínez Royo, José-Jorge. Sanción de tráfico. 1991. 42.000. 
Oliván García, Manuel. Sanción de transportes. 1991. 12.00 ■ 
Pcllicena Alegre, María-Luisa. Sanción de tráfico. 1991. 30.0 ■ 
Traid Moreno, Carlos. Sanción de tráfico. 1991. 6.000. 
Ledo Saquero, Fernando. Multas y sanciones gubernativas. Iy 
Delfa Langa, Joaquín. Multas y sanciones gubernativas. I™ ■ 
Alonso Fleta. Lorenzo. Sanción de tráfico. 1991. 30.000. 
Arcovén, S. L. Transmisiones. 1992. 3.047. 
Barrera Izquierdo. Adolfo. IRPF. 1988. 4.151. 9 
Hoyo Castillo. Rodolfo del. Sanciones tributarias. 1988. 30. ’ 
Mont-Grac, S. A. Sanciones tributarias. 1987. 30.000. 
Diseño Sport. S. L. IRPF. 1991. 620.575. 
Diseño Sport. S. L. IVA. 1991. 7.924.634. veh¡cul1’ 
Mudanzas García. S. L. Sanción de transportes. Embargo 

Z-02I43-R. 300.000.

u 
ti 
di

in

P' 
ce 
vi 
A 
in 
P- 
ni 
P'

P

ui 
ti 
di

ir

P 
c«
V 
A 
ir 
P 
n 
P

P

Tribunal Económico-Administrativo j74M
Regional de Aragón Nún1

En la reclamación número 50-3422-88, por el concepto de 
urbana, seguida en este Tribunal a instancia de Constancio Mart*11 $¡t¡v? 
tín, se ha dictado en 24 de julio de 1991 resolución, en cuya parte di V 
dice: jd0

«Acuerda desestimar la pretensión del actor, confirmando 
impugnado.» ,

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el 'ntSjo, 
por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de este an nod^ 
conformidad con lo establecido en el número 4 de los artículos 8 .^¡c 
vigente Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones Ec
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intéem Que contra la resolución citada, cuyo texto 
podrá 3 SU dlsP°sición en la Secretaria de este Tribunal Regional, 
"¡dad AntAn0"^ ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comu- 
Publicación de^ste6 Ara8^n’dentro de *os dos meses siguientes a la fecha de 

Pda^Rapú^Campí k1”6™ 06 l992' E‘ Secretario del Tribunal. p s-

Núm. 17.455 
urbana *a rec*^mac*ón número 50-3421-88, por el concepto de territorial 
tín se h S^Ul^a Cn eSle Pr*buna* a instancia de Constancio Martínez Mar- 
dice- 3 1Ctado en de julio de 1991 resolución, en cuya parte dispositiva 

impugnado^» ^esest*mar *a pretensión del actor, confirmando el acto 

Por ser^de'6^056 pod*do notificar en el domicilio señalado por el interesado, 
conformid8 aOnOCI^° en e* m*smo’ se bace por medio de este anuncio, de 
vigente Reí 10 establecido en el número 4 de los artículos 87 y 90 del 
Administr-® amcní° de Procedimiento en las Reclamaciones Económico 
integro tien 'VaS Sl8n*^c^ndole que contra la resolución citada, cuyo texto 
Podrá intern 3 SU dlspos*ción en la Secretaria de este Tribunal Regional, 
nidad Autóno0^ antC el Tr*bunal Superior de Justicia de la Comu- 
Publicación déoste6 Ara^n’ dentro de los dos meses siguientes a la fecha de 

pi|ar Rapún*Campos febrer° de l992- ~ El secretario del Tribunal, P. S.,

£n Núm. 17.456

urbana, seguida'^'^1' "t 50'3420-88, por el concepto de territorial 
dn, se ha dictad,?bynal a instancia de Constancio Martínez Mar- 
dice: en de julio de 1991 resolución, en cuya parte dispositiva

*mPugnado.» desest*mar la pretensión del actor, confirmando el acto

Por ser desconndd*0^0 .nol’Elcar en e* domicilio señalado por el interesado, 
conformidad con ln ki m.‘smo’ se bace Por medio de este anuncio, de 
vigente Reglament “tablecido en el número 4 de los artículos 87 y 90 del 
Administrativas si° r x ^^dimiento en las Reclamaciones Económico 
*ntegro tiene a su 5nincandole que contra la resolución citada, cuyo texto 
Podrá interponer 9lSposlclón en la Secretaría de este Tribunal Regional, 

nidad Autónoma de A^0 a 016 e*1 r‘bunal Superior de Justicia de la Comu- 
«caciónde éste Ara8Ón’dentr°de los dos meses siguientes a la fecha de 

Pilar Rapún Camposiebrer0 de l992- ~ E1 secretario del Tribunal, P. S.,

En la Núm. 17.457 
urbana, seguida en'e 4 50-3419-88, por el concepto de territorial 
“".«hadi=lld^ " a instancia de Constancio Martínez Mar- 
dice: e JU1 io de 1991 resolución, en cuya parte dispositiva 

imPUgnado.» desest‘mar la pretensión del actor, confirmando el acto

Por ser desconocido |nol*ficar en e* domicilio señalado por el interesado, 
c°nformidad con k ki m'smo’ se bace Por medio de este anuncio, de 
vgente Reglament ablcc,do en el número 4 de los artículos 87 y 90 del 

en las Reclamaciones Económico 
lntegro tiene a su a?* Ica.ndole tlue contra la resolución citada, cuyo texto 
Podrá interponer rprSP0S1C10n en *a Secreturía de este Tribunal Regional, 
n|dad Autónoma de a "^ d Tribunal Superior de Justicia de la Comu- 
publicación de éste. , dentro de los dos meses siguientes a la fecha de 

Pilar Rapún Campos ^Cbrero de — El secretario del Tribunal, P. S.,

En la । . Núm-17-458 
urbana, seguida én'eo 50-3418-88, por el concepto de territorial 
lp, se ha dictado en i nbuna* a instancia de Constancio Martínez Mar- 

dice: en 24 de jubo de 1991 resolución, en cuya parte dispositiva

‘mpugnado.» stimar la pretensión del actor, confirmando el acto

P°r ser desconocido d?d° Pot*Elcar en e* domicilio señalado por el interesado, 
onformidad con lo ki ™1®mo• se hacc Por medio de este anuncio, de 
'gente Reglamento h L o'00 Cn el número 4 de los artículos 87 y 90 del 

A^inistrativas sÍPni¿4 ,mÍent0 en las Reclamaciones Económico 
no^0 tiene a ¡u ^resolución citada,cuyo texto 
?-drá interponer reCu?T^^ e" la Secretaria de este Tribunal Regional, 
D .ad Autónoma de Araeón V nbunal Superior de Justicia de la Comu- 

bbcación de éste. 8 ’dentro de los dos meses siguientes a la fecha de 

P'lar Rapún Campos fCbrero de 1992- — El secretario del Tribunal, P. S.»

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 20.008

Ha solicitado Uno 92, S. C„ licencia urbanística para la actividad de 
salón recreativo en calle Monasterio de Leyre, número 1.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 26 de marzo de 1992. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 21.464

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de marzo 
de 1992, aprobó los pliegos tipo de cláusulas administrativas particulares 
que han de regir en los contratos de obras que se adjudiquen en lo sucesivo 
por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, mediante los sistemas de 
concurso, subasta, subasta con admisión previa y concierto directo.

Lo que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 122-1 del Real 
Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se expone al público para su 
examen y presentación de reclamaciones o sugerencias, en el plazo de ocho 
días hábiles, a contar del siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 7 de abril de 1992. — El secretario general, Vicente Revilla 
González.

Núm. 20.915

El Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en sesión plenaria celebrada el 
día 26 de marzo de 1992, adoptó, entre otros, el acuerdo de asignar 
provisionalmente categoría fiscal al tramo de vía pública de esta ciudad 
denominado Valle de Broto, comprendido entre las avenidas de los Pirineos 
y de Ranillas, y que constituye la prolongación de la actual calle Valle de 
Broto.

Según lo previsto en el articulo 17, puntos I y 2, de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, el indicado acuerdo 
se halla expuesto en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza durante un período de treinta días, al 
efecto de que, en este plazo, las personas interesadas puedan presentar las 
reclamaciones oportunas. Si éstas no se presentaren, el acuerdo se entenderá 
definitivamente adoptado.

Igualmente, y dentro del mismo plazo, podrá ser examinado el expediente 
en el Servicio Jurídico-Administrativo de Cultura y Acción Social, ubicado 
en la primera planta de la Casa Consistorial.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 2 de abril de 1992. — El secretario general, Vicente Revilla 

González.

Núm. 21.519

Con fecha 28 de noviembre de 1991 el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
aprobó con carácter inicial el Plan especial del Santo Sepulcro para el área 
de intervención U-l-5, según proyecto redactado de oficio por encargo 
municipal.

Habiendo resultado desconocidos en los domicilios facilitados en el 
expediente los propietarios afectados que a continuación se detallan, se 
procede a dar cumplimiento a lo establecido en el apartado 3 del articulo
80 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Julio Leyla Bretón.
Salomé Lisón Bavain.
Jesús Theus Tibol.
Santiago Vizarraga Soriano.
Bienvenida Pérez Alvarez.
Ernesto Muntión Valero. .
Domingo Arranz Pinto.
Lorenzo Miguel Abós.
Germán Adiego Fernández.
Pedro J. Arruego Solanas.
Adela Teba Sebastián.
Gregorio García Ortial.
Jesús A. Perrero Gayán.
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Agustín Sola Caso.
Manuel Martín Berrué.
Miguel Blasco Julián.
O. C. J. Inmobiliaria, S. A.
Ascensión Villalba Catalán.
Julio I^yva Bretón.
Victoria Calvo Lahuerta.
Ascensión Gurrea Pérez.
Pilar Domingo Barbacil.
Pilar Barbacil Gonzalvo.
Joaquín Yagüe Tejero.
Cándido Francia Castillo.
José A. Quero Gimeno y otra.
Félix Campo Ascaso.
Benito Gallardo Sierra y otra.
Benedicto García Valenciano y otra.
Elvira Pagán Lozano.
Cipriano Vitoria Gómez, y otra.
María López Gracia.
Angel Argota Alonso.
Teresa Mainar Gómez.
Matilde Alós Arbués.
Santiago Santarromana Gálvez.
Rafael Blanco Pando.
Maria-Pilar Herrero Herrando.
Lo que se hace público a los efectos de que sirva de notificación a los 

interesados.
Zaragoza, 23 de marzo de 1992. El alcalde-presidente. — Por acuerdo 

de S. E.: El secretario general.

Núm. 8.520

RELA C1ON de extractos de los acuerdos adoptados por la Muy Ilustre
Comisión de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 21 de enero 
de 1992.
Constituyóse la Muy Ilustre Comisión de Gobierno en sesión ordinaria 

en primera convocatoria en la Sala Consistorial, siendo las 9.30 horas, bajo 
la presidencia del ilustrisimo señor alcalde accidental, don Luis García-Nieto 
Alonso, con la asistencia de los concejales: doña Carmen Solano Carreras, 
don Antonio Piazuelo Plou, don Emilio Alfaro Gracia, don José Atarés 
Martínez, don Clemente Sánchez-Garnica Gómez y don Ricardo Berdié 
Paba. Presente el señor interventor de Fondos municipales, don José 
Manuel Oliván García, y el secretario general, don Vicente Revilla González. 
Excusan su asistencia el señor alcalde, por tener que atender obligaciones 
ineludibles, y don Acacio Gómez, por enfermedad.

Se aprobó el acta de la sesión anterior sin que se formulasen observaciones 
ni rectificaciones.

Entrando en el orden del día, se adoptan los siguientes acuerdos:

Cultura. Educación, Acción Social y Salud Pública

Dar la conformidad a la documentación presentada por el Club 
Deportivo Giner, en orden a justificar la inversión realizada con la 
subvención concedida.

Comunicar a Joaquín Jiménez Jiménez, que no se puede atender su 
solicitud de ayuda de urgencia.

Comunicar a Santos Gabarre Dual que no se puede acceder a su solicitud 
de venta de vivienda adquirida a consecuencia del desmantelamiento de 
Quinta Julieta.

Comunicar al Club de Jubilados Picarral que no se puede acceder a su 
solicitud de subvención, por no haber sido aprobadas las bases.

Resolver recurso de reposición interpuesto por Maria-Pilar Salazar 
Gabarre.

Comunicar a Adolfo Clavería Hernández que no se puede acceder a su 
petición tal como la formula.

Reconocer la obligación económica a la Asociación Cultural Majorettcs, 
por actuaciones dedicadas a la tercera edad dentro de los actos programados 
en las Fiestas del Pilar y Navidad 1990.

Conceder ayuda económica a tres personas acogidas en el Albergue 
Municipal.

Dar la conformidad a la documentación presentada por el Club 
Zaragozano de Gimnasia, justificativo de las inversiones realizadas con la 
subvención concedida.

Proceder a la devolución de intereses bancarios por abono de matrícula 
en el Conservatorio de Música a los alumnos indicados en los expedientes.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por Apic, contra acuerdo 
de adjudicación a la Asociación de Vecinos Aragón de un taller ocupacional 
en el Distrito 8.

Establecer la celebración de las fiestas patronales en honor de Nuesy 
Señora del Pilar de 1992 entre los días 7 y 13 de octubre del presente anO' 
ambos inclusive.

Participación Ciudadana y Servicios Públicos
Incorporar a la contrata del servicio de recogida de basuras la retirad 

de las procedentes de los lugares que se indican en los expedientes.,
Ejercitar acciones judiciales ante tribunales ordinarios en reclamaci n 

importe a que ascienden daños ocasionados en distintos emplazamien
Abonar a 1MESA la cantidad de 9.149 pesetas por reparación de dan^ 

en una farola de alumbrado público sita en calle Alcalá, n“mer"qn| 
producidos por el vehículo matrícula Z-7859-V el día 27 de marzo de

Acordar devolución a favor de Cía. Vascongadas de Seguros, S. A-, 
importe de 2.200 pesetas ingresadas indebidamente en concepto de tasa p 
expedición de documentos, toda vez que dicho documento no He8 
extenderse al carecerse de los datos necesarios. . . t0

Incoar expediente de sanción a la empresa Publivía por incumpl>mie 
de la resolución de la Alcaldía-Presidencia de 15 de junio de 1990, p°r *a 
se ordenaba recitificación de la altura del cartel anunciador sito en ca 
Puente Virrey, número 11. Reiterar contenido de resolución incump 
debiendo proceder a la adecuación de dicha instalación. 0

Imponer sanción de 1.000 pesetas por uso de transporte público ur 
sin título válido, a:

—Cristina Galindo Fernández.
—Dolores Ortigosa Navio.
—José-Manuel Frades Martin.
—Aurora Ramos Millán.
—María Sorrivas Jordán.
—Josefina Lorenzo Lázaro.
—Esteban Gori Gálvez.
—Felisa Salas Pueyo.
—José-Antonio Ruiz Trigo.
—Rodolfo Lalaguna Caro.
—Armando Bellid Tobed.
—Francisco Pescador Perales.
—Jerónimo Calzada Arroyo.
—Carmen Latorre Tomé.
Abonar a Ana-Isabel Martínez López premio por nupcialidad.
Abonar dietas devengadas por los miembros del tribunal encarga 

juzgar los ejercicios de la oposición convocada para la provisión *- 
siguientes plazas:

—Técnico auxiliar de Tráfico.
—Técnico auxiliar de Hacienda y Economía.

Hacienda y Economía ■
Quedar enterada de la sentencia dictada contra recurso 1.678 de ( 

desestimatoria de los intereses municipales, por impuesto de increme 
valor de los terrenos, a nombre de Enrique Abansés Fuentes, en P 
Monasterio San Victorián, por importe, a devolver, de 523.781 pese '

Quedar enterada de la sentencia dictada contra recurso I de 
desestimatoria de los intereses municipales, por impuesto de incremt- 
valor de los terrenos, a nombre de Inmobiliaria 137 GC, S. A., en 
Uncela, números 23-33, y anulación del recibo de 809.640 pesetas.

Quedar enterada de la sentencia dictada contra recurso 10 de 
desestimatoria de los intereses municipales, por impuesto de incremc ^|6 
valor de los terrenos, a nombre de Inmobiliaria 137 GC, S. A-, en 6taS. 
Alfonso I. número 17. y anulación de recibo por importe 18.036.420 pLS^g

Quedar enterada de la sentencia dictada contra recurso 8 de 
desestimatoria de los intereses municipales, por impuesto de increme 
valor de los terrenos, a nombre de Inmobiliaria 137 GC, S. A., y anU 
de recibo por importe de 939.570 pesetas. ^90,

Quedar enterada de la sentencia dictada contra recurso 6 de 
desestimatoria de los intereses municipales, por impuesto de increme 
valor de los terrenos, a nombre de Inmobiliaria 137 GC, S. A- 
Lamberto, y anulación de recibo de 957.298 pesetas. ^90.

Quedar enterada de la sentencia dictada contra recurso 1.643 de 
favorable a los intereses municipales, por impuesto de incremento 
de los terrenos, a nombre de Miguel Hernández Lacruz, encalle Man» ' 
Sotomayor, números 2 y 4, por importe de 36.439 pesetas.

Quedar enterada de que Desarrollo Urbano Metropolitano, S. 
desistido del recurso 1.023 de 1991, por liquidación número 484.255, 
Rey Fernando de Aragón, al haberse practicado nueva liquidad 
954.000 pesetas, anulando la anterior de 1.642.000 pesetas. ^90.

Quedar enterada de la sentencia dictada contra recurso 1.672 de 
estimatorio en parte contra liquidación número 506.631, a nom 
Promociones de Conjuntos Residenciales, S. A., por finca en Ma01
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Pesít^0 reClb° P°r 163-675 pesetas y g*rando nueva liquidación por 45.829

enAtCrada de la sentencia número 741 del Tribunal Superior de 
número 127 a recaida en el recurso contencioso-administrativo 
contra el a  C - seguido por Banco de Crédito Local, como demandante, 
impuestn m yuntanyento’ contra la desestimación de la exención en el 
manteniendUn|1CIPa dC radicación> Y Por el que se desestima dicho recurso, 

intemendo los actos impugnados.
''eglamentaria^7'^7'1’ S L ’ multa dc 25 000 pesetas por infracción 
agua. C aS normas básicas sobre suministro e instalaciones de

Urbanismo

*a ejecucióJa Cancelar d*stintos avales bancarios constituidos para garantizar 
Devoivc S qUC SC ÍndÍCan en 1OS exPedientes.

*a suspensió/d3!106131^aVa' ^ancar*° constituido por Enagás para garantizar 
Ocurso de renn proccdim*ento recaudatorio, habiendo sido estimado el 
correspondiente SIC10n. interPuesto contra liquidación de tasa y fianza 
en barrio de l a d autonzación de apertura y cierre de zanja para canalización 

r-a cartuja.
Pr°yectos se^ed^T °portunas para que Por *a Sección de Estudios y 

de las calles Sanr C proyecto de pavimentación y renovación de servicios 
“Proximado de 75 non Cebrián y Forment, con un presupuesto 

Dar las < d ,D UUU.°00 de pesetas.
Pr°yecto de rennva°PA rtU,nas al ^crvicio de Conservación para que redacte 
Nobleza y Alesna C‘ " C alcanlarillado de las calles Escultor Moreto, 

Quedar enterd’ i^d 7 C°Ste aproximado de l°-35O.OOO pesetas.
^io de Casablanca e^ el^-d,fÍrCÍÓn del prOyccto de obras varias en el 
intersección de las rali60!! sent‘do de suprimir la isleta proyectada en la 

Aceptar pet CS ay° y Misiones-
c°nexión entre la 00^° rnod*ficacidn del plazo de redacción del proyecto de 

A==Pt«. P«.^TraN:"yti,rrC,Cra dEl Aeropuerto.

de las obras varias e C .moddlcación del plazo de ejecución, por prórroga, 
. Estimar den 6 barri° de Movera-

Eúa, número | ] 'ntc jPuesta por C omunidad de propietarios de calle 
rU,d°s. y sancionar al 3 actlvidad de Pub Maxims, por molestias de 
. Rescindir e^conv. C°n mU,ta dc 25 000 pesetas
a fundación Generald'01 e ^o?aboración entre el Excmo. Ayuntamiento y 
I)epartamento de Sill 3 Un,versidad Politécnica de Madrid a través del 
Pesetas,porincumDiim°P^tlCUltUra^ Cuyo Presupuesto ascendía a 649.264 
a a fundación |a dev 0 Por dicha fundación de las cláusulas, y ordenar 
A Sancionar a t1UC?Ó^dc ,62'288 osetas.

ifredo López, número ^n3^3 Albero por rotura de dos pinos en calle 
Pesetas. Deberá abonar 3’ dC barri° de Juslibol, con multa de 10.000
Peo de árboles. P°r lndemmzación de daños 38.938 pesetas, por 

a oposición del Excmo ^HAderaeión Hidrográfica del Ebro manifestando 
ota en la margen dereHyHT^^Hto^Z^g^^^HsffttcctáHdcuna 

, Sancionar a Comunidad? 1° Ebro’ frente al Galacho de Juslibol.
d opoldo Romeo, número 17° >roPietarios, titular del garaje sito en calle 

S°S’ ^erpu^ta "uka de 25 OO° Pesetas, por molestias
. Es‘imar la dPcnu,aporSll«nno Rubio Pcllejcr.

dc bar sito'l‘ntCrP“eSla por Franckco Díaz Vicente contra la 
oardino Oliva Molina aVCmda de Goya’ número 96, cuyo titular es 
ka de 25.000 pesetas ’ P m° CStias de humos- Sancionar al titular con 

Aficionar 3 ■
tUldr del garaje, con muir d^ p^pietarios de calle Lastanosa, número 28, 

activa1"131" denuncia intern C 25-000 pesctas’ Por molestias de ruidos, 
cuvn'f3d de Pub Borbón 3 P°r Manuel Borg°ñón Pintado contra la 
saL tltUlar es Pedro-Roml Or n CallC Floren,ino Ballesteros, número 22, 

31 titular con ^a,inas’ por molestias de ruidos, y 
Re Est-mar denunciáis dC 25 000 pesetas-
ArtanUraente La Mar sit^lS3] P°r Santiag0 Parra contra la actividad de 
25^ a’ S- A- Por mSsS " Aragón- nú-nero 12, cuyo titular es 

Pesetas. ' c ru'dos, y sancionar al titular con multa de 
■ Uers del

la amlu^3 dcl A|bergúe v At' Secretario da cuenta de la solicitud de 
Te '3CÍÓn del Albergue Mn " Transcúnte^ en sentidode estudiar 

kvant» u ocr8ue Municipal.
P| Zaragoza 2, dT 3 138 9 45 horas-

alcalde ’ e ener° de 1992. - El secretario general. - Visto bueno: 

Núm. 8.520El ac ió n  de ex
deTóaÓn de Gobierno Ín *°S ®Cuerdos adoptados por la Muy Ilustre 
de 1992 erno en seston ordinaria celebrada el día 28 de enero 
instituyóse lo

Uy I1UStre Comisión de Gobierno en sesión ordinaria 

en primera convocatoria en la Sala Consistorial, siendo las 9.35 horas, bajo 
la presidencia del ilustrisimo señor alcalde, don Antonio González Triviño, 
con asistencia de los concejales don Antonio Martínez Caray, don Acacio 
Gómez Giménez, doña Carmen Solano Carreras, don Antonio Piazuelo 
Plou, don Emilio Alfaro Gracia, don Tomás Sierra Meseguer, don José 
Atarés Martínez, don Clemente Sánchez-Garnica Gómez y don Ricardo 
Berdié Paba. Presente el señor interventor de Fondos municipales, don José 
Manuel Oliván García, y el secretario general, don Vicente Revilla González.

Se aprobó el acta de la sesión anterior sin que se formulasen observaciones 
ni rectificaciones.

Entrando en el orden del día se adoptan los siguientes acuerdos:

Participación Ciudadana y Servicios Públicos

Estimar recurso de reposición interpuesto por José Fernando Tejero, 
contra resolución de Alcaldía por la que se impuso una multa de 25.000 
pesetas por pastar doscientas ovejas en parque del Pueyo, al existir 
autorización para dicha actividad de Parques y Jardines de fecha 14 de 
marzo de 1991.

Abonar la cantidad que determinan los Estatutos de MUNPAL y el 
pacto-convenio dc aplicación al personal municipal, en concepto de ayuda 
por nupcialidad, a los señores que se indican en diversos expedientes.

Idem que determina el pacto-convenio de aplicación al personal 
municipal, en concepto de ayuda por nupcialidad, a los señores que se 
indican en diversos expedientes.

Idem ídem, en concepto de ayuda por natalidad, a los señores que se 
indican en diversos expedientes.

Idem que determinan los Estatutos de MUNPAL, en concepto de 
socorro para gastos de sepelio, a los señores que se indican en diversos 
expedientes.

Abonar a Antonia Lucia Sanz y a Angela Porroche Beltrán la cantidad 
que se indica en el dictamen en concepto de premio por jubilación.

Abonar al personal que se indica cantidad relativa a ayudas económicas 
por prótesis.

Aprobar relación y proceder a su abono de expedientes correspondientes 
al mes de noviembre de 1991, relativos a ayudas económicas por diversos 
conceptos a funcionarios, clases pasivas y sus beneficiarios.

Abonar a José L.Ramos Cabodevilla, Francisco Gracia Borroy, Alberto 
Lavilla Duce y José Pelegrín Paracuellos la cantidad que se indica en el 
dictamen en concepto de plus de turnicidad.

Abonar dietas devengadas por los miembros del tribunal encargado de 
juzgar los ejercicios de las siguientes oposiciones:

—Técnico auxiliar animador deportivo.
—Administrativo.
—Arquitectos técnicos.

Hacienda y Economía

Quedar enterada de la recepción provisional de las obras de pabellón 
deportivo en Colegio Público Ciudad de Zaragoza, adjudicado a Agrupación 
Aragonesa de Construcciones, S. A.

Quedar enterada de la recepción provisional de las obras de ampliación 
del Club de Jubilados Pedro Laín Entralgo, adjudicadas a Firmes y 
Hormigones, S. A.

Reconocer obligación a:
—IMESA, por facturas correspondientes a lámparas.
—Juan-José Agapito Murillo, por suministro de bancos.
—Juan-José Agapito Murillo, por suministro de juegos infantiles.
—Instalaciones, Máquinas y Herramientas, por suministro de trituradora.
—Hispano Olivetti, por suministro de fax para el Servicio de Participación 

Ciudadana.
—Kodak, S. A., por suministro de película para el archivo municipal.
—Comercial Agrícola Martínez Usón, por suministro de maquinaria.
—Industria y Montajes Eléctricos, S. A., por suministro de retroproyector.
—Juan Ruiz. Cristóbal, por suministro de materiales para reparaciones.
—Metálicas GB, S. L., por obras en barandilla de plaza Santa Cruz.
—Ehuisa Riegos, S. A., por reparaciones en bomba sumergida del 

parque de Macanaz.
—Averly, S. A., por suministro de pies para bancos.
—Construcciones y Contratas, S. A., por alquiler de equipos aspiradores.
—Comercial Agrícola Martínez Usón, S. L., por suministro de maquinaria 

para trabajos en colegios públicos.
Denegar solicitud de Aridos y Excavaciones Carmelo Lobera, S. L., 

relativa a devolución de fianza por obras de reparación de aceras en distintos 
emplazamientos.

Aprobar proyecto dc reparaciones cubiertas en manzanas de nichos del 
cuadro 112 del Cementerio municipal de Torrero y adjudicar a Calve y 
Gil, S. A.
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Dar por finalizado con fecha 30 de abril el contrato concertado con 
Ramel para la prestación del servicio de limpieza de la Delegación de 
Juventud, Juntas de Distrito y Participación Ciudadana.

Constituir orgánica y transitoriamente la Unidad de Información Fiscal 
para la depuración, comprobación e investigación de los registros y 
gravámenes municipales, con las directrices recogidas en el expediente.

Aprobar el acuerdo de colaboración entre la Asociación de Empresarios 
Floristas de Aragón y la Unidad de Fomento de Empleo del Ayuntamiento, 
de conformidad al texto obrante en el expediente.

Cultura, Educación, Acción Social y Salud Pública

Dar la conformidad a las documentaciones presentadas en orden a 
justificar las inversiones realizadas con las subvenciones concedidas a:

—Sociedad Deportiva Montañeros de Aragón.
—C. F. Santo Domingo Juventud.
—Unión Deportiva La Jota.
—APA del Colegio Público Pedro Arnal Cavero.
—Club de Fútbol San Antonio.
—U. D. Balsas de Ebro Viejo.
—Club Deportivo Garrapinillos.
—Agrupación Deportiva de Sordos de Zaragoza.
—Sociedad Deportiva de Pescadores de Zaragoza.
—Club de Tigres de Atades.
—Agrupación Deportiva Escolar Zalfonada.
—Agrupación Deportiva La Jota.
Autorizar al Servicio de Acción Social para la tramitación de una ayuda 

de urgencia a favor de Braulio Espin López.
Reducir la tasa por prestación del servicio de ayuda a domicilio a 

Amparo Codura. , .
Adjudicar a la asociación Trapsus la gestión de las tareas de información 

y documentación del C1PAJ.

Urbanismo

Devolver y cancelar aval bancario constituido para garantizar los costes 
proporcionales de infraestructuras generales del subpolígono de Torrero, 
por haber abonado la cuota de urbanización exigida.

Devolver y cancelar aval bancario constituido para garantizar la 
conservación de acera por construcción de edificio en calle Bellavista, 19.

Aprobar proyecto de urbanización de vía paralela a la carretera de 
Madrid, entre el número 48 y la calle Laguna Azorin, cuyo presupuesto 
asciende a 24.237.973 pesetas. ,

Aprobar proyecto relativo a obras complementarias de alumbrado 
público en el barrio de Santa Isabel, calle Antón y otras, y abonar fctura por 
dichas obras.

Imponer sanción a la propiedad de la iglesia de San Lorenzo Mártir, del 
barrio de Garrapinillos, por no haber realizado las obras ordenadas en 
fachadas y torre.

Imponer sanción a la propiedad de la calle Cerezo, 25 y 27, por no haber 
realizado obras en forjado, cubierta y fachadas.

Anular la sanción impuesta a la propiedad de calle Villacampa, 1 y 3, por 
existir proyecto de legalización anterior a dicha sanción que contempla la 
adecuación de la rotulación a la normativa vigente.

Se levanta la sesión a las 10.00 horas.
Zaragoza, 28 de enero de 1992. — El secretario general, Vicente Revilla 

González. — Visto bueno: El alcalde, Antonio González Triviño.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 3 Núm. 21.930

Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo de la Dirección Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de Recau
dación Ejecutiva número 3;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio núm. 88-694, 

que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, contra la deudora 
Lipoquímicas Reunidas, S. A., por débitos de Seguridad Social, importando 
la deuda 280.066.672 pesetas de principal, más 56.013.329 pesetas de recargo 
de apremio y 5.000.000 de pesetas presupuestadas para costas a resultas, lo 
que hace un total de 341.080.001 pesetas, se ha dictado con fecha de hoy la 
siguiente

«Providencia. — Autorizada por la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social de Zaragoza con fecha 3 de abril de 1992 la 
subasta de bienes propiedad de la deudora Lipoquímicas Reunidas, S. A., 
embargados en procedimiento administrativo de apremio seguido contra la 
misma, procédase a la celebración de la citada subasta el día 20 de mayo de 
1992, a las 10.00 horas, en los locales de esta Unidad de Recaudación (sita en

avenida de San Juan de la Peña, 2), observándose en su trámite y reab 
las prescripciones de los artículos 129 y siguientes del Reglamento e 
de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Socia, V 
bado por Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre (“BOE”núm. 2W
25 de octubre).» , dores

Notifíquese esta providencia a la deudora, al depositario, acre^b|ico 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, y anúnciese al P 
mediante edictos. csentc

En cumplimiento de la providencia que antecede se publica el Pr i0 
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha su 
siguiente: ,

1 .Q Que los bienes a enajenar corresponden al siguiente detalle-

Lote único

Dos mezcladoras “Comis”.
Un depósito para reserva de lejías, diámetro 2.250 x 3.180.
Un preexpansor. '
Dos ciclones para escamas.
Un túnel de secado “Mazzoni”, tipo “Dupllo TRV-4”.
Un serpentín en acero inoxidable para tanque de nivel constante-
Un condensador de acero de carbono.
Un conjunto de cintas de salida de troqueladoras.
Una plataforma hidráulica.
Un conjunto compuesto de tuberías, conexiones, valvulería, etc.
Un conjunto de maquinaria para fabricación de jabón, comp11 cOli
Un intercambiador “Mazzoni", diámetro 260 x 4.550 milímctr ’ pg.

ciento cinco tubos de diámetro 8 x 4.550 milímetros, de acero de ca
Un tanque preexpansor “Mazzoni”, diámetro 1.200 x

cámara de acero de carbono, con motor agitador de 7,5 CV, pr°
Un sinfín.
Un tubo de salida de gases.
Un tubo de conexión. "
Un depósito de alimentación de jabón, diámetro 1.200 x 1.600 nu* 

doble cámara de acero de carbono. niilí016
Un calderín de alimentación de jabón, diámetro 1.660 x 2.000 

tros, doble cámara de acero de carbono. 95O *
Un refrigerador (saponificación) de acero de carbono, diámet 

3.000, con serpentín interior de diámetro 50 milímetros, de acero ino 
con agitador y motor de 7 CV. co11

Un cabezal inyector de vacío, “Comis", diámetro 400 x ’ 
tubuladoras. , 0 gOO'

Un separador de polvo, de acero de carbono, “Mazzoni", diáme 
7.000 milímetros.

Un agitador rascador de palas. . ag^
Cuatro depósito de nivel constante, inoxidables, para cáustlC 'criofy 

agua salada y sebo, diámetro 1.200 x 1.400, más 150, con serpentín 1 
tres patas de apoyo. , nl-*^1

Un separador de polvo, “Comis", de acero de carbono, diáme|r 
5.100 milímetros, diámetro de boca 560 milímetros, con cono de 
de diámetro 1.160/500 x 2.200. 50 x 2^

Dos distanciadores entre atomizador y separadores, boca de 
Un filtro de jabón, “Comis", diámetro 430 x 1.440, de acero de 
Una columna barométrica, de acero de carbono, diámetro 8 

milímetros, con bandejas interiores. . oS, c®11
Un cabezal separador “Comis", diámetro 680 x 2.840 mihme 

bandejas interiores. 
Un separador de agua, diámetro 250 x 1.800. fotid®
Un autoclave en acero inoxidable, diámetro 1.000 x 3.000, m 

con serpentín interior en acero inoxidable. rteí^
Dos compresores de jabón, “Comis”, tipo monohélice, con moto 

de30CV. n ilfifl6tf0k 
Una compresora “Comis", tipo bihélice, diámetro de boca 350 n1 

husillo de diámetro 350 x 1.430. hélic6'
Un pantalón de comunicación, compresora bihélice o monoh 
Una báscula del preexpansor para nivel constante. diáfeirl
Una tubería de conexión de separadores, de acero de carbon?’znO. 

300 x 5.000, más 1.840, “Comis", diámetros 460 x 7.040 y 460 x ■ |ipu' 
Dos compresores “Mazzoni", tipo bihélice TRA-250, diámetro 2 

con motorreductor de 28 CV y cabezal de salida. n0, d*
Un atomizador “Comis”, sin marca material, de acero de car ,cCáífíf 

metro 2.800 x 3.200, más 2.120, con cabezas, reductor, sinfín, do 
y eje central con rascador. , tr0$, c°

Dos compresoras “Mazzoni", diámetro 250 x 1.350 mil*111 
motor de 28 CV. P1’

Tres cortadoras “Mazzoni”, tipo “TV Simplo”, capacidad 30V P 
minuto, con motor de 0,75 CV, peso 550 kilos. „ ^od6,

Una troqueladora “Comis”, mecánica moderna, tipo “Dupp10 ’vafiad' 
“Saint 1620 B-2”, velocidad 60/240 trozos por minuto, con motor 
de3,5CV. d610í

Una bomba de engranajes “litur”, modelo 3-RC-3, con moto 
Un grupo hidráulico para plataforma elevadora de muelle. 
Dos extractores de túnel, “Mazzoni”, con motor de 2 CV.
Una bomba de reciclaje de jabón, “Leffi”, con motor de 15 •
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-«tor aSorí', cvPerfUmC' llnM LTC’ "Mazzoni" dosificado, y 

Dos cuadros de maniobra, de 600 x 600.
í maniobra de saponificación, con sinóptico incorporado. 

D™ h mu3 JabÓn de ahmentación, con motor variador de 5 CV. 
Una h°mtaSue VaCÍ°’ “Mazzoni”. para grupo de secado.

cuerpo. °mba dC VaCÍ° “KSB" Para gruP0 de secado “Comis", de doble 

Tres armarios eléctricos.

d?ble para túnel de secad°. con dos motores de *2 CV. 
Una bom^a C ahmentación del preexpansor, con motor de 3 CV. 
Un filtrn d3 de.a?m^tación del calderín, “Mazzoni”, con motor de 2 CV. 
Un Jab?n’ Mazzoni” diámetro 400 x 1.200. 
Dos caldpad°r e.evador de Palés a tolva. con motor de 5 CV. 
Dos cemr S-a6 P°|VO’ “C°mÍS” para Salida dc seParadores. 

centrifugadoras “Veronesi”.
Un cuadro^a^ entradade troqueladoras, “Mazzoni”, tipo “Duplo". 
Una e P troqueladoras “Mazzoni"

mínimo 300Unitaria’ “Montanarie", capacidad 120/140 pastillas, 
gramos, con motor de 3 CV.

**aves, cimas UanrneJaá’ Compuesto de tuberías, bridas, valvulería, codos. 
Un transnn^ conexiones diversas, etc. 
Cinco básculas f r*lnda 200 x 7 00°. con motorreductor de 2 CV. 
Una mezclad^ P i forma mecánica moderna, capacidad 20 kilos. 

d-= , sin marca, cuba doble, 
7o°. exterior de acem a X u ’ ’nter*or de acero inoxidable, diámetro 950 x 
dc CV, motor (elevar.-a  Carbo1?0’ capacidad 350 litros, con motorreductor 
vapor y refriíerariAn n e ag|tador) de 0,18 CV, provisto de calefacción a 
Potencia 7 5 cv » P^r camisa envolvente, con circulación de agua, 
. Una llenadora ef^i ? de producción 250 kilos por hora.

“Po semiautomática "Acma” capacidad 1.200 unidades hora, 
kUna Henadorra’utZt'3 ^Ot°r de L7 HP y motor de 3 HP

Cabezales. omática. Mecano Química”, tipo “Sonda", de 30

COn alimemado? auLamáO|mátíCa' BrÍZ” caPacidad 6.000 botellas por hora, 
Una encarnad ™ ‘CO de tapones “Vibrant".

Con transportador de^ía d°bl= cabezal- “Briz”, formatos de I y 1,5 litros, 
Una cinta transnnrt a*16 3 dC trCS V‘aS de ancho úti1’ de 100 x 4.950.

ancbo útil 800, lomnL^ car8a de camiones, a granel, “Tusa", 
Una cinta transnnrt a CJeS milímetros, con motor de 4/750 CV. 

^anel, ancho útil de Son* °ra Para e* suministro y carga de camiones, a 
m/in, motor de I 5 CV^ lmetros’ long‘tud 14.000 milímetros, velocidad 

Una báscula automí?6 Ca 3S ° SaC0S’ comPuesta de:
Pesada, capaS’''3 P^d^.continuas, “Ariso", con sistema de 

P ov^ta de trcsPol d n°mmal 300 cajas por hora, pesadas de 15/20 kilos, 

erno, un sistema neumítPrCPaFr-0"’ Un sistema de captación de polvo 
poy°. tlC0 de fijación de sacos y estructura metálica de

Prista de7ad°ra ‘Acma" capacidad de cerrado 40 barriles por minuto, 

515 CV, co^unTcTnud^^^^^ “Niarkhorst", tipo VP-3-FS 10.195, motor de 
-MUna máquina conftrr ^t3010" de banda 300 x 3-500-
Prov ^’’’Capac¡dad 40fbarr^ dC barriles’ “Novamaq S. A.” modelo 

^ta de: lles Por minuto, calibre del barril 225 milímetros,

neiiOmldOra de asas, pmenc’;^^0100^0™^ una rebordeadora y 
jático e hidráulico d e ^ctrica kW, funcionamiento eléctrico, 

mar^a “Guill". 8 envdsadora, alimentada por bomba, con motor dc 2 HP, 

2 0(¡([’ c<m motor de 5 Cv’ví TT dC carbono> diámetro 920 x 3.670, más 

h " Cabezal inyector «¿ nfín de 500 milímetros. rneun^^0103 baromé^'d,ámetro 380 x 500 milímetros.
0 0 x 2.600, de acero d ’ Mazzoni" con separador agua-vacío, diá- 

carh " Ca*derin condensa de^arbono, con bandejas interiores.
Un"» c nSad°r’ Comis” diámetro 280 x 1.000, de acero de 

metro 800 x 3.500^^750'7' “ k°mis”’ con separador de agua-vacio, diá- 
de 0 at°mizador d i2/ "u? interiores.
cuerno0 de Carbono canacíd d’^nn0'11 diámetro 1-540 x 1-600, más 950, 

U °se ’ P dad 1 -000 kilos por hora, con doble cámara en 

d^h118”^6 3CerO dc carbono’ diámetro 1.160 x 
UnTnye*60/500 x 2.200. b°Ca 56° milímetros- con cono de conexión 

Undlá7etro 2OO/3OOPx 2 900dC1° <tromPeta)> “Comis”, de acero de car- 

^l 5r?5°X ^^cl^dt^so^ tip° “Simpto” diámetro

Uña cnñ PeS° kdos dd 'S00/9 000 trozos’ con motor de 3-5 cv. 
"-'ord^c0^""^ ""“"ia. -GD” eapac.dad 80 paS,¡Uas por minuto.

Un cono, diámetro 800 x 1.100 milímetros.
Peso aproximado de todo el lote, 350.000 kilos.
Valor de tasación, 12.250.000 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación, 12.250.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 9.187.500 pesetas.
2 .0 Que los bienes se encuentran en poder del depositario don Tomás 

Bernad Laínez, con domicilio en paseo de Cuéllar, 7, de Zaragoza, y pueden 
ser examinados por aquellos a quienes interesen.

3 .0 El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notifica
ción de la subasta al deudor, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso.

4 .Q La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y las costas del procedimiento.

5 .0 Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposi
ciones que no cubran el tipo de tasación. Si algunb de ellos quedare desierto 
en primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial.

6 .0 En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en 
el apartado siguiente.

7 .0 Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que se desee pujar, indicando si desean concurrir a 
primera o segunda licitación.

Constituido este depósito se considerará que el depositante ofrece la 
postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de que 
pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al lidiador 
que presentó la suya en primer lugar.

8 .Q En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.

9 .2 Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o 
al día siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado a 
resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjui
cios que del incumplimiento de tal obligación se deriven.

10. Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o al siguiente día hábil como máximo.

11. Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

12. Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán ofrecidos 
en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose proposi
ciones que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera licitación.

13. La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza, 10 de abril de 1992. — El recaudador ejecutivo, Pedro Lozano 
Esteban.

Patronato Municipal
de la Filmoteca de Zaragoza Núm. 21.491

El Consejo del Patronato Municipal de la Filmoteca de Zaragoza, en 
sesión celebrada el día 18 de febrero de 1992, aprobó, de conformidad con 
lo previsto en sus estatutos, las bases de la convocatoria para la provisión 
de dos plazas, a media jornada, de ayudantes del Departamento dc 
Investigación y Archivo del Patronato, cuyo texto se reproduce a continuación 
integramente:

Primera. Objeto de la convocatoria. — Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de concurso-oposición, 
de dos plazas, a media jornada, de ayudantes del Departamento de 
Investigación y Archivo integrados en la plantilla laboral del Patronato 
Municipal de la Filmoteca de Zaragoza, con carácter fijo y dotadas dc 
sueldo, cuatrienios, pagas extraordinarias y demás retribuciones comple
mentarias que les correspondan, con arreglo a la legislación vigente y, en 
concreto, a lo señalado en el convenio colectivo del sector de locales y 
espectáculos y a lo que, en cada momento, prevea el presupuesto del ejercicio 
económico en vigor.

Segunda. Condiciones generales. Para tomar parte en el concurso- 
oposición será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de bachiller elemental, graduado escolar, 

formación profesional dc primer grado o equivalente.
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d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que impida el normal 
desarrollo de las funciones del cargo.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del 
servicio del Estado, de las comunidades autónomas o de las entidades 
locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

Todos los requisitos exigidos en esta base deberán reunirse en la fecha 
en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera. Instancias. — En la instancia, los interesados deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda 
de la presente convocatoria, adjuntando a la misma la documentación 
debidamente acreditada, mediante originales o fotocopias compulsadas, de 
los méritos a valorar en la fase de concurso.

Las instancias se dirigirán al ilustrísimo señor alcalde y presidente del 
Consejo del Patronato Municipal de la Filmoteca de Zaragoza, debiendo 
presentarse en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
sito en la Casa Consistorial (plaza de las Catedrales, sin número), de 8.30 
a 13.30 horas, en el plazo de veinte días naturales, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación del anuncio de exposición de la presente 
convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado", pudiendo presentarse las 
instancias, asimismo, en la forma que determina el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Cuarta. Admisión, exclusión y recusación. — Expirado el plazo de 
presentación de instancias, la Presidencia, o en su caso la Vicepresidencia 
del Patronato dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando 
aprobada provisionalmente la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En 
esta resolución, que se publicará en el tablón de edictos de la Casa 
Consistorial y en el Boletín Oficial de la Provincia, se señalará el orden de 
actuación de los aspirantes, asi como el lugar, día y hora de comienzo de la 
primera prueba.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán 
efectuar reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, 
y si transcurriese ese periodo sin que tales reclamaciones se produzcan, la 
lista se elevará a definitiva sin necesidad de nueva publicación.

Quinta. Tribunal. — Juzgará los ejercicios de la oposición y valorará 
los méritos del concurso, constituyéndose con los siguientes miembros:

—Presidente: Ilustrísimo señor alcalde, titular, y doña Carmen Solano 
Carreras, suplente.

—Vocales: Doña Carmen López González, titular, y don Nardo Toguet 
Escribano, suplente.

Don Joaquín Guerrero Peirona, titular, y don José-María Moreno 
Bustos, suplente.

Don José-Manuel Oliván García, titular, y doña María-Jesús Palasí 
Soleras, suplente.

Don Vicente Revilla González, titular, y don Luis Cuesta Villalonga, 
suplente.

Don Eduardo Vicente de Vera Pinilla, titular, y don José de Uña Zugasti, 
suplente, en representación de la Diputación General de Aragón.

Doña Ana Marquesán Modrego, titular, y don Leandro Martínez Joven, 
suplente.

Don Agustín Sánchez Vidal, titular, y doña Elena Rivas Palá, suplente.
Doña María-Teresa Serra i Bosquet, titular, y doña María-Antonia 

Estévez Campos, suplente, en representación de los trabajadores.
—Secretario: Don Domingo García Ibáñez, titular, y doña Azucena 

Ayala Andrés, suplente.
Los miembros del tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo 

cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, notificándolo a la Presidencia del Patronato. 
Los participantes podrán recusarlos en el plazo de quince días hábiles 
siguientes a la publicación de la presente convocatoria.

Sexta. 1. Fase de concurso. — En ella se valorarán los siguientes 
méritos:

a) Otras titulaciones distintas a las exigidas para concurrir al procedi
miento selectivo, hasta 0,75 puntos: a razón de 0,35 puntos por licenciatura; 
0,25 puntos por diplomatura, y 0,15 puntos por bachiller superior, 
formación profesional de segundo grado o equivalente.

La diplomatura no será valorada en caso de haberse computado la 
licenciatura en una misma materia. Asimismo, no se valorarán las titulaciones 
de bachiller superior, formación profesional de segundo grado o equivalente 
en caso de haberse puntuado diplomatura o licenciatura.

b) Experiencia profesional en puestos afines al que se opta, tanto en 
centros públicos como en privados: contrato laboral. 0,50 puntos; servicios 
prestados, 0,25 puntos; prácticas, 0,25 puntos; becas, 0,25 puntos. La 
puntuación total de este apartado no excederá de dos puntos.

c) Cursos específicos de investigación cinematográfica (catalogación 
fílmica, inspección y repasos fílmicos, montaje, bibliográficos...), a razón de 
0,30 puntos máximo por cada uno de ellos. Cursos de técnicas parciales 
(archivo, bibliotecas, fotografía, vídeo, idiomas...), a razón de 0,25 puntos 

por cada uno de ellos. Otros cursos y méritos, debidamente justificados. 
relación con el puesto a desempeñar, a razón de 0,30 puntos por cada W 
de ellos. Todo ello se valorará también en función de su duración (c*1^ 
de 150 horas, cursos de más de 50 horas y cursos de menos de 50 horas)- 
puntuación total de este apartado no excederá de 2,25 puntos.

Todos los méritos aportados por los aspirantes estarán debidan1^ 
acreditados, mediante la presentación de originales o fotocopias compul$a 
para su valoración, debiendo adjuntar la documentación correspondien,c 
la instancia, tal y como se indica en la base tercera.

2. Fase de oposición. — Constará de los siguientes ejercicios:
—Primer ejercicio (teórico): Consistirá en desarrollar por escrito 

temas durante un tiempo máximo de dos horas y treinta minutos, sie 
necesariamente uno de ellos de entre los comprendidos en el anexo 
presente convocatoria y otro del anexo II de la misma. Ambos se 
extraídos por sorteo en el momento del ejercicio. Tendrá carácter eli®1 
torio.

La lectura de! ejercicio será pública y tendrá lugar en el día y hora 11 
oportunamente señale el tribunal.

—Segundo ejercicio (teórico-práctico): Consistirá en la realización c 
test, extraído a la suerte, compuesto por un máximo de quince pre8u ( 
cortas, en relación a los temas del anexo I de la presente convocatoria- 1^ 
será desarrollado en un tiempo máximo de dos horas. Tendrá car 
eliminatorio. I e

La lectura del ejercicio será pública y tendrá lugar en el día y h°ra 
oportunamente señale el tribunal.

—Tercer ejercicio (práctico): Consistirá en la realización de dos a 
en un tiempo máximo de dos horas: una de ellas sobre identificación •> 
y videográfica y otra de inspección fílmica. Ambas serán extraídas al * 
en el momento del ejercicio. Tendrá carácter eliminatorio.

La lectura del ejercicio será pública y tendrá lugar en el día y h°ra 
oportunamente señale el tribunal.

Séptima. Forma de calificación. — Los tres ejercicios de la 
oposición serán calificados por el tribunal, separada e independien^0’ ,{ 
de 0 a 10 puntos, siendo preciso obtener en cada uno de ellos un mín»” 
5 para pasar al siguiente.

La puntuación de la fase de oposición será la media resultante de l°s 
ejercicios incluidos en la misma.

La puntuación de la fase de concurso se sumará a la obtenida en|a 

de oposición, una vez concluida y aprobada ésta. Ande
Los resultados del concurso se harán públicos antes de la celebrad 

la primera prueba de oposición. . |a
Una vez convocadas las pruebas selectivas no será oblisf¿» 

publicación de los sucesivos anuncios de las restantes pruebas en el 
Oficial de la Provincia ni en ningún otro. Estos anuncios deberán tiaiiiaS, 
públicos con veinticuatro horas de antelación, al comienzo de las m's 
en los locales donde se hayan celebrado las pruebas. . yja

Octava. Propuesta y aportación de documentos. — Una veztcrn1' nte 
la calificación de los ejercicios, el tribunal expondrá la relación resu 
de mayor a menor puntuación alcanzada, sin que en ningún caso P 
aprobarse ni declararse que ha superado las pruebas selectivas un nu 
de aspirantes superior al de las plazas convocadas. Dicha relación se 
pública en la sala de oposiciones y subastas de la Casa Consistoria 

Según esta relación, para cubrir la plaza el tribunal propondrá 
aspirantes que hayan superado todas las pruebas al órgano compete° 
Patronato. Los aspirantes propuestos aportarán ante el tribunal, en e P 
máximo de veinte días naturales contado desde que se haga p°b 1 
relación mencionada en el apartado anterior, los documentos acre<,liaja je 
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la base según 
las de la convocatoria y deberán someterse, si así se les 
reconocimiento médico, previa citación que les será cursada oportuna03

Novena. Nombramiento. — Hecho el nombramiento por el 
competente del Patronato, se notificará al interesado, quien vendrá ob 
a tomar posesión del cargo en el plazo de quince días. Transcurrid0 (6 
plazo sin efectuarlo, se entenderá que renuncia a la plaza y consig 
nombramiento. . , yp

Conforme al artículo 14 del Estatuto de los Trabajadores 
período de prueba de tres meses de duración para aquellos aspiran165 
hayan tomado posesión. je

Para lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto en la Ley ^l0 
1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y Rca* 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, texto refundido de las dispoSlC‘ sto, 
legales vigentes en materia de régimen local; Ley 30 de 1984, de 8 de ag" d6 
de medidas para la reforma de la función pública; Real Decreto 2.2 
1984, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Liener^epl 
Ingreso de Personal al servicio de la Administración del Estado, Y 
Decreto 896 de 1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglasb 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de sel66 
de los funcionarios de la Administración local.
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2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.

Anexo 1
Cine mudo mundial.
Cine sonoro mundial.
Cine mudo español.
Cine sonoro español.
Cine mudo de temas y autores aragoneses.
Cine sonoro de temas y autores aragonés. 
Pioneros aragoneses. — Segundo de Chomón. 
Luis Buñuel.
José-Luis Borau. — Carlos Saura.

e investiMH^rCS ,i8lí*OnÍStaS’técnicos’ compositores, directores de fotografía 
e investigadores del cine de temas y autores aragoneses.
tendencias.UeV0S 031,3165 audiovisuales en Aragón. - Realizadores y

12.
13.
14.
15.
16.

l emas y escenarios del cine aragonés.
Archivos filmicos.
Material documental en las filmotecas, 

ibhotecas; biblioteca especializada (cine), 
oportes filmicos, pasos, características, catalogación.

Anexo II
La Constitución española de 1978.

Derechos y deberes de los
2- La Monarquía
3. f -

— Principios generales. —
españoles.

4.

pi o . ~ E1 Poder legislativo.
L1 Poder ejecutivo. - El Poder judicial.

Aragón. 8anización territorial del Estado. — Estatuto de Autonomía de

nistrativo adm*n*strativo. — Fases del procedimiento admi- 
6 i ' n aCt0 admin>strativo.

taragoza. ‘n*stración local. Organización del Ayuntamiento de

Lo qu^scahacínú^ ~ L°S presuPuestos Acales.

Zaragoza 8 Pr Para gcneral conocimiento. 
denta. ’ 3 n de 1992- — El secretario general. — La vicepresi-

Com C'°- Provinc¡al de Industria, 
^ercio y Turismo ’ .

SION DE INDUSTRIA y ENERGIA
AIJTORIZACION a ■ • Núm. 13.459

de dos centros .minislra,iva v aprobación del proyecto de ejecución 
Qc°metidas Q is kv if°rmación de 1030 kv^ cada uno, y sus 
Ormino municipal dp 7 Q CQrrelera de Logroño, kilómetro 8,300. en el 
Cumplido 0 ¿aragoza.

“ctubre,PS0bre amori^cToV^a'5108 60 e* Decret0 2-617 de 1966, de 20 de 

Ociado por Eléctricas R. lnstalaciones eléctricas, en el expediente 
de transforZó'T: “ A, para instalar dos

e entrada y salida situados 6 ip° mtfrior’ V sus acometidas subterráneas, 
tmi0^0’0' kil6™tro 8 300 CN ™nicipal del Za«8oza (carretera 
‘ nistrar energía eléctrica ' ‘ 2’ kllómetro 247,100), destinados a
P^encia eléctrica v demá. 3 nUCV° Polígono industrial Naves Nido, con 
daT1116 documento según Caracter,stlcas técnicas que se detallan en el 
í Í^^B^ca r X T?10 P°r '3 ingeniera industrial 

pesetas S Sá"ChcZ' presupuesto de ejecución de 
, Esta j j

llen^®nferidas. ha resuelto13 y EnCr8Ía’ de acuerdo con las facultades que 

nstalación, de acuerdo c^nT10 y aprobar el Pr°yecto de ejecución de la 
la f 1 E* P,azo de puesta en '^T0168 Condiciones:

¿ha df *a Pásente notificación. 4 SCr meSeS’ 3 P3rt‘r de 

^blecidos por losVrganímo010? 60 CUent3 los condicionados 

ntamiento de Zaragoza S 3 eCtados por la instalación autorizada:

de los cemrr^ÍStÍCaS dC 'a insl«l«dón
Potencia: 1 030 kVA ' ,ran^ormoción números 1 y 2
Tenci^ u KVA cada uno 
TiPo^nterió^’380"0’220 ^-

ada_D° V el siguiente apardla^e^3038’60"^ metálicas en
. Dos celdas de 3 frenaje eléctrico:
"'"ruptor-seccionadoruinol3 dC.Ca,ble- “‘'¡“la y salida, cada una con un 

i «idas de p” e^'^,24 kV V W A. con seccionador de p. t.
APR Sar 1 °,a una con un

R y seccionador de p. t ’ 4 kV y 400 A. con cartuchos fusibles

—Dos transformadores de 630 y 400 kVA en cada CT.
Acometidas: Dos líneas eléctricas subterráneas, trifásicas, a 15 kV, de 

entrada y salida, y 178 y 32 metros de longitud en los CCTT números 1, 
y 2, respectivamente, conductores 3 x 150 mm2 Al, 12-15 kV, en zanja.

Zaragoza, 20 de febrero de 1992, — El jefe de la División de Industria 
y Energía, Juan-José Fernández Fernández.

Núm. 13.647

A UTORIZA C1ON administrativa y aprobación del proyecto de ejecución 
de una linea eléctrica subterránea, a 10 kV, de entrada y salida en el CT 
La Azucarera, en Zaragoza.
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para instalar una línea 
eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, a 10 kV, de entrada y salida 
en el CT, situada en Zaragoza (calle La Azucarera), destinada a alimentar 
al nuevo CT, con potencia eléctrica y demás características técnicas que se 
detallan en el presente documento, según proyecto suscrito por el ingeniero 
industrial don Jesús Jabal Allué, con presupuesto de ejecución de 2.766.108 
pesetas.

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades que 
tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada: 
Ayuntamiento de Zaragoza.

Características de la instalación 
de la línea eléctrica subterránea

Origen: Cable de SET Mallorca al CD Puente de Piedra.
Término: CT La Azucarera.
Longitud: 150 metros.
Recorrido: Zaragoza (calle La Azucarera).
Tensión: 10 kV.
Circuitos: Uno, 111.
Conductores: 3 x 1 x 400 mm2 Al, 8,7-15 kV, en zanja.
Zaragoza, 25 de febrero de 1992. — El jefe de la División de Industria 

y Energía, Juan-José Fernández Fernández.

Núm. 13.648

A UTORIZA CION administrativa y aprobación del proyecto de ejecución 
i de un centro de transformación de 630 kVA. en la calle Consejo de

Ciento, número 10, de Zaragoza.
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para instalar un centro 
de transformación de tipo interior, situado en Zaragoza (calle Consejo de 
Ciento, número 10), destinado a atender la demanda de energía eléctrica en 
la zona, con potencia eléctrica y demás características técnicas que se 
detallan en el presente documento, según proyecto suscrito por el ingeniero 
industrial don Jesús Jabal Allué, con presupuesto de ejecución de 4.525.871 
pesetas,

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades que 
tiene conferidas, ha resuelto: .

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada: 
Ayuntamiento de Zaragoza.

Características de la instalación 
del centro de transformación

Potencia: 630 kVA.
Tensiones: 10-0,380-0,220 kV.
Tipo: Interior, subterráneo, con cuatro celdas metálicas y el siguiente 

aparellaje eléctrico:
—Tres celdas de acometida de cable, cada una con un interruptor 

seccionador tripolar, de 24 kV y 630 A, con seccionador de p. t.
—Una celda de protección del transformador, con un interruptor 

seccionador tripolar, de 24 kV y 400 A, con cartuchos fusibles APR y 
seccionador de p. t.
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—Un transformador trifásico de 630 kVA.
Zaragoza, 25 de febrero de 1992. El jefe de la División de Industria 

y Energía, Juan-José Fernández Fernández.

Núm. 13.649

A UTO RIZA C1ON administrativa y aprobación del proyecto de ejecución 
de una linea eléctrica subterránea, a 10 kV, de entrada y salida en el
CT Consejo del Ciento, en Zaragoza.
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para instalar una línea 
eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, a 10 kV, de entrada y salida 
en el CT, situada en Zaragoza (calles San Viator, José L. Diez y Consejo 
de Ciento), destinada a alimentar al nuevo CT, con potencia eléctrica y 
demás características técnicas que se detallan en el presente documento, 
según proyecto suscrito por el ingeniero industrial don Jesús Jabal Allué, 
con presupuesto de ejecución de 4.603.621 pesetas.

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades que 
tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada: 
Ayuntamiento de Zaragoza.

Características de la instalación 
de la linea eléctrica

Origen: Cable del CT Sagrado Corazón de Jesús a punta muerta.
Término: CT Consejo de Ciento, número 10, entrada y salida de cable.
Longitud: 316 metros.
Recorrido: Zaragoza (calles San Viator, José L. Diez y Consejo de 

Ciento).
Tensión: 10 kV.
Circuitos: Uno, 111.
Conductores: 3 x 95 mm2 Cu, 12-15 kV, en zanja.
Zaragoza, 25 de febrero de 1992. — El jefe de la División de Industria 

y Energía, Juan-José Fernández Fernández.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 17.410

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo núm. 356 de 1992-C, interpuesto por Fernando Pastor Castán 
contra la Dirección General de Policía por acuerdo de 20 de febrero de 1992 
desestimando solicitud de modificación del escalafón del Cuerpo Nacional 
de Policía. .

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 17 de marzo de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 17.411

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 357 de 1992-C, interpuesto por el procurador señor 
Poncel en nombre y representación de Renfe, contra la Dirección General 
de Trabajo por resolución de 20 de marzo de 1991 sancionando por 
contravención de normativa sobre promoción en el trabajo, en base al acta 
de infracción número 1.929-89, y resolución de 23 de diciembre de 1991 del 
Ministerio desestimando recurso de alzada (expediente 5.680-90).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 17 de marzo de 1992. — El secretario. - Visto bueno: El 

presidente.
Núm. 17.412

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo núm. 354 de 1992-C, interpuesto por el procurador señor 
Peiré, en nombre y representación del Ayuntamiento de Zaragoza, contra el

Jurado Provincial de Expropiación Forzosa por resolución de 20 de ener 
de 1992 en expediente número 30-91, confirmando resolución de 1 
noviembre de 1991 fijando justiprecio de finca en avenida de Pablo Garg 
lio, núm. 52 (12 %), propiedad de Joaquín Izquierdo Otoño. ,

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandada 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. , pj

Zaragoza, 16 de marzo de 1992. — El secretario. — Visto bueno, 
presidente.

SECCION SEXTA_____________
C A D R E T E Núm- 20;2°a6

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, ha quedado defimhj^ 
mente aprobado el presupuesto municipal de 1992, cuyo resumen 
siguiente:

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 35.OOO.OOO.
2. Impuestos indirectos, 5.000.000.
3. Tasas y otros ingresos, 17.765.000.
4. Transferencias corrientes, 13.081.008.
5. Ingresos patrimoniales, 2.470.560.
6. Enajenación de inversiones reales, 20.000.000.
7. Transferencias de capital, 17.796.406.
9. Pasivos financieros, 3.522.200.
Suma el estado de ingresos, 111.635.174 pesetas.

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 13.737.900.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 16.513.000.
3. Gastos financieros, 300.000.
4. Transferencias corrientes, 8.955.000.
6. Inversiones reales, 67.307.074.
9. Pasivos financieros, 4.822.200.
Suma el estado de gastos, 111.635.174 pesetas.

Asimismo se publica la siguiente plantilla y relación de puestos । 
bajo de esta Corporación, aprobada junto con el presupuesto mun* 

para 1992:

Personal funcionario:
I. Cuerpos con habilitación nacional:
—Un secretario-interventor, grupo B, nivel 16.
II. Escala de Administración general:
—Un administrativo, grupo C, nivel 14.

Personal laboral:
1. Fijo:
—Un operario de servicios múltiples.
—Una empleada de hogar.
II. De duración determinada:
—Una limpiadora.
—Un educador de adultos.
—Un socorrista piscina (vacante).
—Un auxiliar de oficina (vacante).
Los interesados podrán interponer directamente recurso conlLnte] ¿¡a 

administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, des e 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ojie

la Provincia. .
Cadrete, 30 de marzo de 1992. — El alcalde, Miguel-Angel Bo ■

, 20o
EJEA DE LOS CABALLEROS Num.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 
de 28 de diciembre, al que se remite el articulo 158.2 de la misma c 
articulo 20.1, al que se remite el articulo 38.2 del Real Decreto 500 de 
de 20 de abril, se pone en conocimiento general que en la Intervenci 
esta entidad local se halla expuesto al público el expediente de moficiacl 
de crédito dentro del vigente presupuesto, financiado con el reman^sIo 
liquido de tesorería disponible, procedente de la liquidación del PresUPUente 
del ejercicio de 1991, y con un nuevo compromiso de ingreso, *n*c’a*^g2' 
aprobado por la Corporación en sesión celebrada el día 30 de marzo de ,

Los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artic
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11 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, y por los motivos 
taxativamente enumerados en el número 2 de dicho articulo, podrán 
presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince dias 
hiles, a partir del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provincia.
b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Ejea de los Caballeros, 31 de marzo de 1992. — El alcalde.

e pil a Núm. 20.537
1 a Sldo aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria 

rada el día 30 de marzo de 1992, la convocatoria de una plaza de
s ente social en el Servicio Social de Base con sede administrativa en el 
untamiento de Epila, asi como las bases para la provisión de dicha plaza, 

Que son las siguientes:
pl era" — Se convoca concurso-oposición para la provisión de una 
Base3^ e.as'stente s°ciah para atender indistintamente el Servicio Social de 
Luce 6 i°S mun*c*P*os de Alfamén, Bardallur, Bárboles, Epila, La Muela, 
adm;"3 UniPÍaque, Plasencia, Pleitas, Rueda, Salillas y Urrea, con sede 

S"lsjratlva en el Ayuntamiento de Epila.
reún.. a". ~ Al mismo podrán concurrir todas aquellas personas que 
eUnan los siguientes requisitos:

aquella esPaño^a’ tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de 
b) pn ^a*ten menos de diez años para la jubilación forzosa.

0 asistente^ de* ^tulo oficial de diplomado en trabajo social

normal Padccer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el 
7) íeSCmPeñ0 de sua funciones.

servicio d° lla^eris*do separado mediante expediente disciplinario del 
c) No CUaltlu*era de *as administraciones públicas.

IncomnatVr^31^ *ncurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o 
0 Es't * ’ 3t* Prev*stos en *a legislación vigente.
Tercera^ Cn P08es*dn del carnet de conducir de categoría B.

en el Regist °S *nteresados podrán presentar su solicitud directamente 
de los medr° Cneral del Excmo. Ayuntamiento de Epila, o por cualquiera 
Administrat^8 prev‘slos cn artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
manifestando° y dcberán dirigirse al limo, señor alcalde-presidente, 
la base segundaUC rCúnen todas Y cada una de las condiciones exigidas en

Personales del ■ "?.U?tamentc con la solicitud, que contendrá los datos 
*°s sieuient» lcilante’ deberán aportarse, con la acreditación pertinente.

a) 7) e documentos:
en trabajo soda]110 ^UC acred*te *a titulación de asistente social o diplomado 

folios, mecan^111^01 V'lae dc* s0*icitante, en una extensión máxima de dos 
-Expelen8'" a 3 d°b,e eSPacÍ0* seña,and0:
"Experienc'3 ,Iaba-Í° remunerado como asistente social.
—Cunine a0*3 C tra*’aj° no remunerado como asistente social.

. Quinta Jh T6311'"6" r e a l iz a d”-
dias naturales ' 3 a° dC presentacidn Para las solicitudes será de veinte 
Publicado este an°nta °S 3 part*r de* siguiente a aquel en que aparezca 
horas de aouei » Unci° en e* Boletín Oficial de la Provincia y hasta las 14.00 

««taTa tribque r,nalice dich0 pto0'

de los Ayuntamie tUna* Se*eCC*°nadorestar^ integrado por un representante 
Hombrado a tal ef1108 cilados en *a base primera de esta convocatoria; otro 
trabajo de la Din CCto Por e* Departamento de Sanidad, Bienestar Social y

, y un tercero, en representación
e* de la sede adm;'0113 de Asistentes Sociales de Aragón. Hará de secretario 

Séptima ^7n,Strahva. que tendrá voz, pero no voto.

. Primer ejercicierC1C‘°S' *3 se*ecc*dn de *a plaza de asistente social: 
tiempo máximo de d 5'0ns‘st‘r^ en desarrollar por escrito, durante el 
determinados por el t °k OraS’ Un° ° var*os asuntos o temas previamente 
Para su desarrolloL 0 iUn3*’ n° Perm*tiéndose la utilización de bibliografía

a) Legislación y rc acionados c°n los aspectos siguientes:
b) Recu so maleria de acción so=iaL
c) Método, nmaterÍadeacciónsoc^
Los miemí °8la profesionaL

calificándolo de 0 a0)(7^Una* va'orarán individualmente el citado ejercicio, 
a media aritmética ,PUntos‘ ^a puntuación obtenida se determinará por 
miembro del tribunal 3 SUma de todas las puntuaciones otorgadas por cada 

mlmmo de 5 punto^ obi'gator‘° Y eliminatorio, debiéndose alcanzar un 

d S^n<lo a 'a ^¡=-= fase.
e una entrevista personal nS‘Stlr^ en *a realización por parte del tribunal

Esta fase se realizará solamente a aquellos aspirantes que hayan 
superado el primer ejercicio.

Los miembros del tribunal valorarán individualmente este ejercicio, . 
calificándolo de 0 a 10 puntos. La puntuación obtenida se determinará por 
la media aritmética de la suma de todas las puntuaciones otorgadas por cada 
miembro del tribunal.

Octava. — La puntuación final vendrá dada por la media aritmética de 
las puntuaciones obtenidas entre el primer y segundo ejercicios, que será 
publicada en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Epila.

Si dos o más aspirantes obtuviesen la misma puntuación final, pero 
exclusivamente en este supuesto, se valorará el “curriculum vitae para 
determinar el orden definitivo de los aspirantes. En el “curriculum vitae se 
valorarán exclusivamente aquellos documentos acreditados de forma sufi
ciente, y con arreglo a las siguientes prioridades:

a) Experiencia de trabajo remunerado como asistente social.
b) Experiencia de trabajo no remunerado como asistente social.
c) Cursos de especialización realizados.
Novena. — Terminada la calificación de los aspirantes, el tribunal 

publicará el nombre del aspirante aprobado y lo elevará a la Corporación 
municipal de Epila.

Décima. — La persona seleccionada será contratada en régimen laboral 
por parte del Ayuntamiento de Epila.

La duración del contrato será hasta final del año 1992.
Undécima. — Para lo no previsto en las bases de la presente convocatoria 

serán de aplicación las normas de la Ley de Bases de Régimen Local 7 de 
1985, de 2 de abril; Real Decreto legislativo 781 de 1986. de 18 de abril, y, 
supletoriamente, el Real Decreto 2.233 de 1984, de 19 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingresos de Personal al Servicio 
de la Administración del Estado.

Duodécima. — La asistencia de los miembros del tribunal será retribuida 
de conformidad con lo que determina el Real Decreto 236 de 1988, de 4 de 
marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, modificado por 
resolución de II de febrero de 1991 de las Subsecretarías de Economía y 
Hacienda y para las Administraciones Públicas, calificando en la categoría 
segunda el tribunal de selección para esta convocatoria.

Epila, I de abril de 1992. — El alcalde-presidente, Martin Llanas Gaspar.

GALLOCANTA Núm. 20.059

No habiéndose presentado ninguna reclamación, queda aprobado 
definitivamene el presupuesto anual para el ejercicio de 1991, cuyo texto 
resumido es el siguiente:

Estado de gastos

A) Gastos por operaciones corrientes:

I. Gastos de personal, 810.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 3.000.000.
3. Gastos financieros, 20.000.
4. Transferencias corrientes, 500.000.

B) Gastos por operaciones de capital:

6. Inversiones reales, 1.944.000.
9. Pasivos financieros, 400.000.

Total gastos, 6.674.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Ingresos por operaciones corrientes:

1. Impuestos directos, 1.200.000.
3. Tasas y otros ingresos, 950.000.
4. Transferencias corrientes, 1.400.000.
5. Ingresos patrimoniales, 600.000.

B) Ingresos por operaciones de capital:

7. Transferencias de capital, 2.524.000.
Total ingresos, 6.674.000 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 

í Boletín Oficial de la Provincia.
Gallocanta, 18 de octubre de 1991. — El alcalde, Juan-José Ballestín 

Cantín.
GALLOCANTA Núm. 20.060

Ha sido aprobado por esta Corporación de mi presidencia el pliego de 
condiciones económico-administrativas que regirá la contratación por 
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medio de concierto directo de las obras de construcción de balsa recreativa 
(primera fase).

En base a ello, por medio del presente se pone de manifiesto que todos 
aquellos contratistas y empresarios que estén interesados en concurrir a la 
licitación podrán presentar sus ofertas en el plazo de quince dias naturales, 
contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio, en el 
modelo de proposición que se les facilitará a tal efecto.

Tipo máximo de licitación: 12.000.000 de pesetas.
Plazo de ejecución de las obras: Tres meses.
Fianza definitiva: 480.000 pesetas.
Se encuentra a disposición de los interesados, en la Secretaria del 

Ayuntamiento, el pliego de condiciones, donde figuran las bases del 
contrato, el modelo de proposición y el proyecto técnico de las obras.

Gallocanta, 26 de marzo de 1992. — El alcalde, Juan-José Ballestín Cantin.

LA ZAIDA Núm. 20.823

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1992, cuyo estado de gastos asciende a 83.893.835 
pesetas, y el de ingresos a 90.536.011 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

La Zaida, 2 de abril de 1992. — El alcalde.

LA ZAIDA Núm. 20.826

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de fecha 30 de marzo de 
1992, ha aprobado el pliego de condiciones económico-administrativas que 
ha de regir el concurso para la adjudicación del servicio de encargado de las 
piscinas municipales de esta localidad.

Lo que se hace público, significándose que durante el plazo de ocho días, 
contados a partir de la publicación de este anuncio, podrán presentarse 
reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia el concurso, si bien la licitación se aplazará 
cuanto resulte necesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones 
contra el pliego de condiciones.

Objeto: La adjudicación del servicio de encargado de las piscinas 
municipales de La Zaida.

Duración del contrato: Del 14 de junio al 20 de septiembre de 1992.
Tipo de licitación: 288.900 pesetas, a la baja.
Garantía provisional: 5.778 pesetas.
Garantía definitiva: 4 % del importe de la adjudicación.
Derechos y obligaciones: Los contenidos en el pliego de condiciones 

económico-administrativas.
Presentación de proposiciones: En la Secretaría del Ayuntamiento, 

durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de 11.00 
a 13.00 horas, los lunes, martes, jueves y viernes, y de 18.00 a 20.00 horas 
los miércoles. La proposición deberá presentarse conforme al modelo que 
se inserta.

Apertura de proposiciones: En el salón de sesiones de la Casa Consistorial, 
a las 10.00 horas del dia siguiente hábil al en que finalice el plazo de 
presentación de proposiciones, salvo que sea miércoles, en cuyo caso se 
efectuará a las 18.00 horas.

La Zaida, 2 de abril de 1992. — El alcalde.

Modelo de proposición

Don........ mayor de edad, vecino de......., provincia de......., con 
domicilio en...... . y documento nacional de identidad número...... . en 
nombre propio (o como representante legal de......), enterado del pliego de 
condiciones que ha de regir el concurso para la adjudicación del servicio de 
encargado de las piscinas municipales de La Zaida, que acepta en todas sus 
partes, concurre al mismo, ofreciendo realizar el servicio por la cantidad 
de...... (en letra y número)......  pesetas, y declara, bajo juramento, no 
hallarse comprendido en ninguna de las causas de incapacidad o incompa
tibilidad que señalan los artículos 9.s de la Ley de Contratos del Estado y 
23 de su Reglamento.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

M A L L E N Núm. 21.117

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1992, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 169.232.216 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 198 ■ 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública) 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal, por el plazo 
quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclan13 
ciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubiera0 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado este presupuesto de1 
nitivamente.

Mallén, 6 de abril de 1992. — El alcalde, Isidoro Palacios Roncal-

MESONES DE ISUELA Núm. 20.822

Resumen del presupuesto municipal de 1991, cuyo anuncio de aprobació*1 
definitiva se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de 7 de dicie10^ 
de 1991:

Estado de gastos

A) Gastos por operaciones corrientes:
I. Gastos de personal, 3.000.058.
2. Gastos de bienes corrientes y de servicios, 6.586.330.
4. Transferencias corrientes, 650.000.

B) Gastos por operaciones de capital:
6. Inversiones reales. 7.350.000.
9. Pasivos financieros, 300.000.
Total gastos, 17.886.388 pesetas.

Estado de ingresos

A) Ingresos por operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 2.876.980.
3. Tasas y otros ingresos, 2.778.100.
4. Transferencias corrientes, 3.400.000.
5. Ingresos patrimoniales, 1.831.308.

B) Ingresos por operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 7.000.000.
Total ingresos, 17.886.388 pesetas.
Mesones de Isuela, 3 de abril de 1992. — El alcalde.

Núm. 20-546
M I A N O S

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su PrcsUPUj()s, 
anual para el ejercicio de 1991, cuyos estados de gastos e ingresos, nivel3 
ascienden a 7.783.210 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información 
audiencia de los interesados en la Secretaria municipal por plazo de ú11 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamae*0 
y sugerencias que se estimen oportunas. .

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente 
presupuesto.

Mianos, 24 de marzo de 1992. — El alcalde, Carlos Pérez.
|Q939

R I C L A Núm. iy- ,
. . 1 Rok**'

Observado error en el anuncio número 15.833 publicado en ei ' 
Oficial de la Provincia número 69, de fecha 26 de marzo de 1992, en rel3^c 
con la aprobación inicial de presupuesto para el ejercicio de 1992, se co 
en el siguiente sentido: 6S((;

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presup0 
anual para el ejercicio de 1992, cuyo estado de gastos asciende a 305.5- • 
pesetas y el de ingresos a 332.530.409 pesetas. , cll c|

El plazo de información pública se contará a partir de la inserción e 
Boletín Oficial de la Provincia de esta rectificación.

Riela, 27 de marzo de 1992. — El alcalde.
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Núm. 20,Z0'
S A D A B A

La Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente de 6lj 
de créditos extraordinarios y suplemento del presupuesto único de 19’ - 
sesión de 15 de noviembre de 1991, siendo su resumen por capí,u 0 
siguiente:

Suplemento:
Altas:

I. Remuneraciones de personal, 6.860.291.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 7.222.000.
4. Transferencias corrientes, 1.356.000.
6, Inversiones reales, 2.250.000.
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9- Amortizaciones, 81.000.
Total altas, 17.769.291 pesetas.
Bajas:
T Remuneraciones de personal, 1.266.000.

• Compra de bienes corrientes y de servicios, 944.000.
Intereses, 500.000.

6- Inversiones reales, 7.865.463.
Suma, 10.575.463 pesetas.
°r aplicación del superávit de 1990, 7.193.828.

Total bajas, 17.769.291 pesetas.

conten8" ’ntCresados ,eg>timos podrán interponer directamente recurso 
desde g|0S0'adm‘n*stratiV0 ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, 
Boleti» ^U1Cnte a* de la última publicación del presente anuncio en el

°f,clal de la Provincia.
Navarro^3 marzo —- El alcalde, Francisco-Javier Aznárez

S A D A B A
En Núm. 20.542

39 de^sS'^o11.10 del° Previsto en el apartado 2 del artículo 17 de lá Ley 
Público que q pi. C ic*crn^re* reguladora de las haciendas locales, se hace 
de diciembre d*'1? CStC Ayuntamien,°’ en sesión ordinaria de fecha 20 
económicas h- C C°n referenc’a al impuesto sobre actividades 
facultades ouet aPrQ a<*° con carácter provisional, haciendo uso de las 
el coeficiente dp6 C°n ICren *0S articulos 8$ V 89 de aquella ley, fijar en el 1,4 
asi como estahunCreiment° 3 qUe e* Prímero de aquellos conceptos se refiere, 
fiscal regulador-61^- 3 ^c313 de índices de situación que en la ordenanza 
con carácter n,3 6 am os elementos tributarios consta, y que, asimismo,

Tales acue ' 86 aprUeba‘
exPuestos a^núhl PrOV1SIOnaleS y ordenanza fiscal a ellos relativa se hallan 
exPediente a este ’f ° tn e* labldn de anuncios de este Ayuntamiento. El 
este Ayuntamien^ tram‘tado P°drá ser examinado en la Secretaría de 
eontados a partir d i n 9116 durante el plazo de treinta días,
de l« Provincia C a.mSerción del Presente anuncio en el Boletín Oficial 
°Portunas sienifiría dn presentarse las reclamaciones que se estimen 
aquél o ésta los m’ 3 °SC qUC d^ n° f°rmularse reclamación alguna contra 

Sádaba 24 do 'Smos podarán automáticamente elevados a definitivos. 
Navarro. marzo de 1992. El alcalde, Francisco-Javier Aznárez

SAL,LLAS DE JALON

El Pleno de Núm. 20.203
anual para eJ ejcrck^i^i o^'0"10 h3 aProbado inicialmente su presupuesto 

ascienden a 21.614 87] pesct-’CUyosestados degastóse ingresos, nivelados, 

de 28 de diciembre d^OdlSPUeSt°Cnclarlícu10 150.1 de la Ley 39 de 1988, 

o 'cnciade los interesadSOrnet|C C* exPcd*enle 3 información pública y 
as, durante los cuales 3 ^ccretaría municipal por plazo de quince 
sugerencias qUe se .. ° ,an Presentarse las alegaciones, reclamaciones 

Si transcurrido ] oPortunas.
Presentado reclamación^0 antcnormente mencionado no se hubieran 

Csupuesto. s se considerará aprobado definitivamente este

T°RRIJO d e ía  - «
. h E1 p|eno de este A AÑADA NÚm' 22375

a ni de 1992, aprobé?.|ta?ICnt°’Cn Sesión ordinaria celebrada el día 8 de 
m ebración del concurso na 'T dC condic‘oncs 9116 ha de regir para la

‘cipa] durante las fiP« 3 con,ratación de los servicios del pabellón 
I rdnle el plazo de ocho d 38 patronales’ d cual queda expuesto al público, 

‘ ^damaciones que ¡13S’ para quc los interesados presenten por escrito 
h As'mismo se har ¿ fortunas.
de TCf Cn 61 plazo de veinte d? Cl anunc*° de licitación de este concurso, a fin 
Dm StC anuncio en el r l.as’.3contar desde el siguiente a! de publicación 

pro™=i“- se presenten
de c°ndiciones auca. ° 6 qUe Se Presen,en reclamaciones contra el 

ak E1 P^go de condi “ aplaZilda la 'ti™»”-
d= -os X:^:'^en,= d=ref=re„eiase encuentran a 

las fi Jet°- - Contratac ón d ? 3 SeCretarÍa de este Ayuntamiento.
T^po3S(jPa^r.OnaleS- C °S SerVÍC*os de Pabellón municipal durante 

p^ación.^ d Ó°s  ~ 250.000 Pesetas, al alza.
Av?eSentacióndepr0Dode may° Y 28’ 29 y 30 de agosto.

Apenumd '"i h°rario ^ofidMEnS°brCCerrad°’en'aSeCret3ríadc‘ 

el pia7 d de plicas. — a  las lo no u
Presentación de „ron™ií°™ dC‘ d‘a SÍgUÍCn,e al que expire 

uc Proposiciones.

Torrijo de la Cañada, 9 de abril de 1992. — El alcalde, César Molinero 
Clerencia.

Modelo de proposición

Don......., con documento nacional de identidad número......., vecino de 
....... con domicilio en la calle......... enterado del pliego de condiciones que 
ha de regir de base para el concurso de adjudicación del servicio de pabellón 
municipal durante las fiestas patronales (días 23 de mayo y 28, 29 y 30 de 
agosto de 1992), ofrece la cantidad de...... pesetas y se compromete a cumplir 
todas las cláusulas específicas del referido pliego de condiciones, proponiendo, 
además, las siguientes mejoras......

(Lugar, fecha y firma.)

UNCASTILLO Núm. 20.543

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1991, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I. Gastos de personal, 9.210.000.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 16.665.000.
4. Transferencias corrientes, 1.494.398.
6. Inversiones reales, 41.570.000.
7. Transferencias de capital, 400.000.
9. Pasivos financieros, 7.139.210.
Suma el estado de gastos, 76.478.617 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 7.887.332.
2. Impuestos indirectos, 1.200.000.
3. Tasas y otros ingresos, 8.414.560.
4. Transferencias corrientes, 8.800.000.
5. Ingresos patrimoniales, 3.308.520.
7. Transferencias de capital, 46.868.205.
Suma el estado de ingresos, 76.478.617 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Uncastillo, 1 de marzo de 1992. - La alcaldesa, Maria-Pilar Caudevilla 
Labe.

U R R I E S Núm. 20.819

La Asamblea vecinal celebrada el día 19 de diciembre de 1991 aprobó 
la modificación de la Ordenanza municipal del impuesto sobre bienes 
inmuebles.

El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable para 
1992 a los de naturaleza urbana queda fijado en el 0,40 % y para los de 
rústica en el 0,30 %.

La aprobación inicial queda expuesto al público en este Ayuntamiento, 
al objeto de que durante el plazo de treinta días puedan presentarse 
reclamaciones.

Transcurrido el indicado plazo sin que se hayan presentado reclamaciones, 
el acuerdo provisional quedará elevado a definitivo.

Urriés, 26 de diciembre de 1991. — La alcaldesa, Rosario Gil Espada.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 23.340

El Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, reunido en sesión plenaria 
el día 15 de abril de 1992, adoptó por mayoría absoluta legal los siguientes 
acuerdos:

l.B Aprobar provisionalmente, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 15.2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
haciendas locales, la fijación del coeficiente de incremento y del índice de 
situación del impuesto sobre actividades económicas en los siguientes 
términos:

a ) Coeficiente único de incremento sobre las cuotas mínimas obtenidas 
por aplicación de las tarifas del impuesto para todas las actividades 
económicas ejercidas en este término municipal: 1,1.

b ) Indice de situación para todas las vías públicas de este término 
municipal, a aplicar sobre las cuotas incrementadas por aplicación del 
coeficiente anterior: 1.

2 .Q Aprobar provisionalmente la Ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto sobre actividades económicas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley antes 
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mencionada, los acuerdos precedentes estarán expuestos al público en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento durante el plazo de treinta días, contado 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, dentro del cual los interesados podrán examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones que consideren oportunas.

Villanueva de Gállego, 20 de abril de 1992. — El alcalde, Francisco 
Javier Urzainqui Biel.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 17.789

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 877 de 1991, a instancia de Banco del 

Progreso, S. A., representada por el procurador don Miguel Magro de 
Frias, siendo demandados María-Dolores Ferruz García, María-José 
Pellicena Ferruz y José Pellicena Lafuente, con domicilio en Coya, 25, y 
María-Dolores Pellicena Ferruz, con domicilio en Genoveva Torres, 4, 
segundo C, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación, en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana núm. 2, de 
esta ciudad, número de cuenta 4900.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 22 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 26 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 24 de julio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Plaza de aparcamiento número 113, en la planta de sótano —1, de unos 

12 metros cuadrados, en locales fachadas posteriores Arzobispo Doménech, 
número 32, y Benaventc I, 3 y 5; Moriones, 9 y 11, y Moncasi, sin número. 
Inscrita al tomo 3.901. folio 113, finca núm. 19.030. Valorada en 2.000.000 
de pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a los 
demandados.

Dado en Zaragoza a veintiuno de marzo de mil novecientos noventa y 
dos. -- El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 20.052

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 810 de 1991, a instancia de la adora 

Banco Bilbao Vizcaya, S. A., representada por el procurador don José- 
Alfonso Lozano Gracián, siendo demandada Maria-Jesús Velilla Ichaso, 
con domicilio en calle del Somport (urbanización Chalet Park, número 7), 
de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2, 
de esta ciudad, y número de cuenta 4900.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a El bien mueble se encuentra en poder del depositario don Fernando 

Rodrigo Arrastio.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:

Primera subasta, el 22 de mayo próximo; en ella no se admitirán postu 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad e 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 24 de J 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Fiat", modelo “Uno-45”, matrícula Z-64

Valorado en 500.000 pesetas. a |a
Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas 

demandada. joS,
Dado en Zaragoza a treinta de marzo de mil novecientos noventa y 

El juez. — El secretario.
,- 106^

JUZGADO NUM. 2 Nunb

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 2-C de Zaragoza.

Hace saber: Que en autos número 1.274 de 1990-C, a *nst®nCganchf 
actora Banco Atlántico, S. A., representada por el procurador señor 
Castellano, siendo demandados Angesa Distribuciones, S. A-, J1* c| 
Casado Laborda y Angelina Grávalos Lasuén, se ha acordado 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de , 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las sig 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 
precios de tasación. tad0®0

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposi 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

%dedich°5

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. , .611tes 
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sig 

fechas: . . , oostur”
Primera subasta, el 19 de junio próximo; en ella no se admitirán 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cUc|23dt 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la nuta^ 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: .etas
1. Una fotocopiadora marca “Olivetti". Valorada en 90.000 P jCll|a
2. Una furgoneta marca “Renault”, modelo “Express , 

Z-6008-AJ. Valorada en 550.000 pesetas. , ,
3. Cuatrocientos cincuentra y tres encendedores de distintas 

modelos y colores. Valorados en 362.400 pesetas. niarc3S
4. Sesenta y seis bolígrafos, plumas y rotuladores de diferentes 

modelos y colores. Valorados en 39.600 pesetas.
5. Ciento veintiséis relojes de pulsera de diferentes marcas y

Valorados en 280.350 pesetas.
6. Tres juegos de bolos. Valorados en 5.250 pesetas.
7. Seis tijeras eléctricas. Valoradas en 12.000 pesetas.
8. Cuatro relojes despertadores. Valorados en 6.000 pesetas-
9. Seis cámaras de fotos. Valoradas en 2.100 pesetas.
10. Seis “avisacitas". Valorados en 6.000 pesetas.
11. Seis “mini-agendas". Valoradas en 1.800 pesetas.
12. Tres “attaches" de caucho. Valorados en 300 pesetas. e’
13. Ochenta y cuatro llaveros de diferentes modelos. Va»r

67.200 pesetas.
14. Seis “cuttcrs" despacho. Valorados en 1.800 pesetas.
15. Seis pinzas de billetero. Valoradas en 1.200 pesetas.
16. Seis grapadoras. Valoradas en 1.800 pesetas.
17. Seis juegos de escritura. Valorados en 1.200 pesetas.
18. Seis cajas de escritura. Valoradas en 7.200 pesetas.
19. Seis robots “Stationery". Valorados en 1.800 pesetas.
20. Seis calculadoras block. Valoradas en 2.400 pesetas.
21. Seis agendas metálicas. Valoradas en 3.600 pesetas.
22. Seis cajas de clips. Valoradas en 6.000 pesetas.
23. Tres juegos de reloj. Valorados en 450 pesetas.
24. Seis “markerset”. Valorados en 600 pesetas.
25. Seis calculadoras agenda. Valoradas en 9.000 pesetas.
26. Seis petacas. Valoradas en 2.400 pesetas.
27. Dos radios. Valoradas en 3.000 pesetas.
28. Doce juegos de herramientas. Valorados en 24.000 pese
29. Nueve “Royal Casino". Valorados en 1.800 pesetas.
30. Doce bolsas bandoleras. Valoradas en 14.400 pesetas.
31. Doce clips. Valorados en 3.600 pesetas.
32. Seis abrecartas. Valorados en 1.200 pesetas. yalo^1' 
33. Treinta y seis carteras y billeteros de diferentes modelos.

en 9.000 pesetas.
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34. Seis luces de emergencia. Valoradas en 1.500 pesetas.
35. Tres “Coca-Cola Dancing". Valoradas en 2.700 pesetas.
36. Nueve calculadoras. Valoradas en 6.300 pesetas.
37. Seis joyeros. Valorados en 900 pesetas.
T°tal, 1.530.850 pesetas.
Sirva el presente de notificación a los demandados, para el supuesto de 

0 poder practicarse por los medios ordinarios.
ado en Zaragoza a treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa 

y dos.-El juez.-El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 20.274
* limo, señor don Pedro-Antonio Pérez García, juez del Juzgado de 

limera Instancia número 2 de Zaragoza;
acto^3^ sa^er: Que en autos número 1.569 de 1990-A, a instancia de la 

Cast 11 anco Atl^nt*co’S. A., representada por el procurador señor Sancho 
Gil lbá~n°’ S*Cndo demandados Luis-Miguel López Estala y Maria-Rosario 
de ve" nCZ- 56 ha acordado librar el presente y su publicación por término 
de ia 6 ,as’anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
exnrQPr°.P1Cdad de *a Parte demandada, que con su valor de tasación se 
^Presaran, en las siguientes condiciones:

Drerin j 3ra tomar Parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
p l0s de tasación.
la Mesa adm't'r^n Posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

3 a ne uzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 a lcho rcmate podrá cederse a tercero.

fechas- Cndr^ lu8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

‘uferiore^3 S.U^asta’el ^5 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
reclamado3 38 ^°S terccras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
junio sieu" ^UCdar ‘J^'erta en todo o en parle, segunda subasta el 25 de 
avalúos Cn ¿Sla *as Posturas no serán inferiores a la mitad de los 
Próxima ■ 6 ( a.rSe *as m*smas circunstancias, tercera subasta el 24 de julio 

Son '.n2ledlat0’ y será sin sujeción a tipo.
^on^dichos bienes:

la escalera 4 ,Vivienda sext0 tipo 1, en la sexta planta de viviendas de 
Realera v v"’" C metros cuadrados útiles. Linderos: frente, caja de 
esPacio sob^'60^3 dereclla entrando, vial fase 1 y casa E-3, y fondo, 
su6poligOnorp C recayente al inmueble sito en Zaragoza, en el 
número 1 280 UCrl3 dC Sanc^° de* polígono 45. Inscrita al folio 112, finca 
Pesetas. ’ l°m0 **bro 280 de Zaragoza. Valorada en 7.200.000 

uno. __ F " ^aragO7a a veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y 
El juez.-El secretario.

JUZGADO NlIM a
DoñaNe - 8 NÚm' I8‘673

Instanrt Ustc y Díczde Pinos, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
Por el nUmer° 8 dC Zaragoza;

siguen autos^d nte ^d*Ct0. hace sabcr: Que en este Juzgado de mi cargo se 
Procurador se" |U‘^° cjecut*vo número 1.459 de 1991, a instancia del 
Cobasa, S A6 ^anc^° Castellano, en nombre y representación de 
ignorado parad nmo^d*ar‘a’ contra Francisco-Javier Suárez Laganga, en 
Presente, conc ’ C',ando de remate a la parte demandada por medio del 
actuado y conte ‘ nd°*e e* Plazo de nueve dias a fin de que se persone en lo 
de que si no loT6 3 13 ejecuc'dn’ s* v*ere convenirle, bajo apercibimiento 
que haya lugar *Cl^ra Ser^ declarado en rebeldía y le parará el perjuicio a 
Practicado el e e^eC^0, baci6ndole saber, al mismo tiempo, que se ha 
razón de enr„ T 3rg° S*n Prev*0 requerimiento de pago, por la expresada 

Dado en Zap3^ Í8norado Paradero.
y dos. — La ¡u ra®°Ma 3 vcintic*nco de marzo de mil novecientos noventa 

eza, crea Juste y Diez de Pinos. — El secretario.

JlJZGADO NUM 9 '

El juez dd J Núm. 18.327
Hace sabe dC Pr*mera Instancia número 8 de Zaragoza;

Arfrica, s L ren^UCautos número 3 de 1991-A, a instancia de la adora 
^cntro Deportivo:^ntada por cl Procurador señor Isiegas, siendo demandada 
l°rno, número 9) an ,ukay,S" L «c°n domicilio en Zaragoza (calle Doctor 

término de veinte 3 acordado librar el presente y su publicación por 
Cmbargados como d i’38’ anunc‘ándose la venta pública de los bienes 
de tasación se exn 6 3 ProP*edad de la parte demandada, que con su valor 

11 Para tom ’ 138 SÍgUÍentes condiciones:
Precios de tasación dCbCrá Consignarse previamente el 20 % de dichos

*a Mesa del Juzoaa ? posturas Por escrito, en sobre cerrado, depositado en
3,1 Dicho rematCon anter'oridad a iniciarse la licitación.

° rCmate Podrá cederse a tercero.

4 .a La consignación deberá verificarse en la cuenta de consignaciones 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, en la agencia número 2, sita en plaza 
de Lanuza, número de cuenta 4920.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes " 
fechas:

Primera subasta, el 25 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 22 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 22 de julio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un acondicionador de aire, partido, modelos “Frío CCH-701", núme

ro 8042003, “ECV-701", número 8032926, de 18.700 frigorías por hora; una 
caldera marca “Ferroli”, de 70.000 kilocalorías por hora; un quemador de 
gasóleo, modelo AZ-4, de “Joannes"; bombas de circulación de agua fría y 
caliente; accesorios, etc. Valorado todo ello en 450.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa 
y dos. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11

Cédula de citación Núm. 18.671

Doña Maria-Jesús Escudero Cinca, secretaria judicial del Juzgado de 
Primera Instancia número 11 de esta ciudad;
Hace saber: Que por providencia de esta fecha, cn los autos de juicio de 

cognición número 469-B de 1991, promovidos por el procurador señor 
Jiménez Giménez, en nombre de la compañía mercantil Osborne Distribui
dora, S. A., contra el demandado José-Miguel Lacruz Alonso, que ha sido 
declarado en rebeldía, se cita a éste, con el fin de que comparezca ante la 
sala audiencia de este Juzgado el próximo día 30 de abril, a las 11.00 horas, 
o el día 4 de mayo, a las 11.00 horas, en caso de incomparecencia, bajo 
apercibimiento de tenerle por confeso si no comparece a la segunda citación.

Zaragoza a veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y dos. — 
La secretaria judicial.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 19.909

Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo 
Social número I de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 832 de 1991, que se tramitan en este 

Juzgado de lo Social por incidente de no readmisión, contra la empresa 
Tresac Lober, S. A., se ha dictado providencia de fecha 25 de marzo de 
1992, cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice así:

«Providencia. — Magistrado-juez don Rafael-María Medina y Alapont. 
En Zaragoza a 25 de marzo de 1992. — Accediendo a lo interesado por la 
parte adora y según lo dispuesto en el articulo 275 y siguientes del texto 
articulado de procedimiento laboral de 27 de abril de 1990, cítese a las partes 
de comparecencia para el día 4 de mayo próximo, a las 9.50 horas, con las 
prevenciones legales. Encontrándose la demandada en ignorado paradero, 
cítese por edictos. .

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Firmado: El magistrado-juez, 
Rafael-María Medina y Alapont. — El secretario, Luis Borrego de Dios.» 
(Rubricados.)

Y para que sirva de notificación a la empresa demandada 1 resac Lober, 
S. A„ en ignorado paradero, insértese el presente edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Cl

Zaragoza a veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y dos. - El 
magistrado-juez, Rafael-María Medina y Alapont. - El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 19.913

Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número I de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 856 de 1991, que se tramitan en este 

Juzgado de lo Social por incidente de no readmisión, contra la empresa 
Creaciones Ruvi, S. L., se ha dictado providencia de fecha 25 de marzo de 
1992, cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice así:

«Providencia. — Magistrado-juez don Rafael-María Medina y Alapont. 
En Zaragoza a 25 de marzo de 1992. — Accediendo a lo interesado por la 
parte adora y según lo dispuesto en el articulo 275 y siguientes del texto 
articulado de procedimiento laboral de 27 de abril de 1990, cítese a las partes 
de comparecencia para el día 4 de mayo próximo, a las 9.55 horas, con las 
prevenciones legales. Encontrándose la demandada en ignorado paradero, 
cítese por edictos. ,

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Firmado: El magistrado-juez, 
Rafael-María Medina y Alapont. — El secretario, Luis Borrego de Dios.» 
(Rubricados.)
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Y para que sirva de notificación a la empresa demandada Creaciones 
Ruvi, S. L, en ignorado paradero, insértese el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez, Rafael-María Medina y Alapont. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 17.987

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 960 

de 1991, a instancia de Juan Mateos López, contra ADZ, S. A., sobre 
cantidad, se ha dictado sentencia “in voce” cuya parte dispositiva, copiada 
literalmente, dice así:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Juan Mateos López, 
debo de condenar y condeno a la empresa demandada ADZ, S. A., a que 
abone al actor la cantidad de 201.310 pesetas, más el 10 % en concepto de 
mora.

Contra la presente sentencia no cabe la interposición de recurso alguno.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada ADZ, S. A. (con último 

domicilio conocido en calle Río Ara, 6, de Zaragoza), por encontrarse en 
ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a diez de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
CAJA RURAL ALTO ARAGON
Convocatoria Núm. 21.842

En cumplimiento de acuerdo del Consejo Rector y de conformidad con 
lo preceptuado en los Estatutos de esta Sociedad Cooperativa de Crédito 
Limitada. Caja Rural Alto Aragón, se convoca Asamblea general ordinaria 
que tendrá lugar en el salón de actos del Complejo Agrario propiedad de esta 
Caja Rural (sito en el polígono industrial de Huesca, carretera de Barbastro, 
sin número), el día 12 de mayo próximo, martes, a las 10.00 horas en primera 
convocatoria y a las 10.30 horas en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

I 0 Constitución de la Asamblea general.
2.Q Designación de tres socios para la aprobación del acta de la Asamblea.
3.9 Lectura y aprobación, si procede, de las cuentas anuales e informe 

de gestión correspondientes al ejercicio de 1991.
4.9 Propuesta de distribución de los excedentes del ejercicio de 1991 y 

aplicación del Fondo de Educación y Promoción.
5.9 Propuesta sobre retribución de las aportaciones obligatorias y 

voluntarias, plazo para su pago y acuerdos que procedan.
6.9 Ruegos, preguntas y proposiciones.

Igualmente y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 42 y 
concordantes de los Estatutos de la Sociedad y acuerdo del Consejo Rector, 
se convocan las Juntas preparatorias para la designación de delegados de los 
socios que habrán de asistir a la Asamblea que se cita anteriormente, 
celebrándose dichas Juntas en los lugares, locales, fechas y horas que a 
continuación se expresan:

—Día 5 de mayo:
Huesca. — A las 10.00 horas, en el salón de reuniones de la Caja Hura 

(calle Berenguer, número 2), para los socios de las sucursales de Hues

Zaragoza. .
Binéfar. — A las 10.00 horas, en el salón de reuniones de la Lon 

Agropecuaria (avenida del Pilar, número 3).
Almudévar. — A las 17.00 horas, en el salón de reuniones

Ayuntamiento (calle Mayor, número 64).
. de Ia

Tamarite de Litera. — A las 17.00 horas, en el salón de reunión
Cámara Agraria Local (paseo del Hortaz, número 19).

—Día 6 de mayo:
Graus. — A las 10.00 horas, en los bajos del Hotel Lleyda (calle Márti 

número 42). je
. Sabiñánigo. — A las 10.00 horas, en el salón de reuniones de la Casa

Cultura (calle Pedro de Sesé, número 2). ,
Jaca. — A las 12.30 horas, en el salón de reuniones del Casino

Jaquesa (calle del Carmen, número 6).
Benabarre. — A las 17.00 horas, en el salón de reuniones de la Casa 

la Cultura (plaza Escuelas Pías, sin número).

—Día 7 de mayo:

Sariñena. — A las 10.00 horas, en el salón de reuniones de la Caja Ru 

(calle Loreto, número 1).
Castejón de Sos. — A las 11.00 horas, en el salón de reuniones 

Ayuntamiento (calle El Real, sin número).
Ayerbe. — A las 11.00 horas, en el salón de reuniones del Ayuntarme 

(plaza de Aragón, número 40). o|a
Barbastro. — A las 17.00 horas, en el salón de actos del Cine ArgenS 

(avenida Monseñor Escrivá de Balaguer, número 4, primera planta).
Aínsa. — A las 17.00 horas, en los bajos del Hotel Sánchez (avenida 

Sobrarbe, número 10).

—Día 8 de mayo:
Grañén. — A las 10.00 horas, en el salón de reuniones del Ayuntan11 

(avenida de Ramón y Cajal, número 7).
Fraga. A las 11.00 horas, en el local de la agencia urbana de la 

Rural (plaza de Aragón, número 1).
Monzón. A las 17.00 horas, en los bajos del Restaurante Piscis (P

de Aragón, número 1). '
Alcolea de Cinca. — A las 17.00 horas, en el salón de reunión^

Centro Parroquial (plaza Mayor, número 1).
La documentación relativa a estas Asambleas se encuentra en ca^a£|e$ 

de las oficinas principales de la Caja Rural Alto Aragón de las loca 
de Almudévar, Aínsa, Alcolea de Cinca, A yerbe, Barbastro, Bena^^ 
Binéfar, Castejón de Sos, Fraga, Grañén, Graus, Huesca, Jaca, 0 
Sabiñánigo. Sariñena, Tamarite de Litera y Zaragoza.

En cada ua de dichas Juntas preparatorias y en las fechas ^^$6 
expresadas se conocerán los asuntos sometidos a la Asamblea gene 
elegirán los delegados de los socios para la asistencia a la misma.

Lo que se hace público para conocimiento de los socios interesa 
Huesca, 24 de abril de 1992. — El presidente, Ramón Aisa Saras
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